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1 N T R O D U e e ION

Los impuestos de aduana han sido pooo·menos que. la única fuente

de recursos durante el período de nuestra organizaci6n nacional.

Durante la anarquía fueron las aduanas interiores o provinoia

les causa de desorganización y di scordia, hasta que la Constitución de

1853 sel16 la unión nacional y consideró a los dereohos de importaoión

y exportación un reourso poco menos que insubstítuible para que la Na

oión hiciera' frente a sus gastos.

Naoionalizadas'las aduanas, pasaron a ser exteriores y -las ren

tas obtenidas exclusivas de la Nación.
. .

Estas atribuciones excluyentes de la Naoión frente a las provin

oias, en materia aduanera, nunca se ha discutido y por el contrario to

das las disposiciones al respecto no admiten sino une. sola interpreta-

.... alón.

Los impuestos internos, introducidos en nuestra legi~laoi6n im

positiva en momentos difíciles, han arraigado y pasado a ser la ..segun

da fuente de recursos después de los impuestos de aduana,

Si los primeros se han oonsiderado exclusivos de la Nación, no

ha sucedido lo propio con 'los i~puestos internos que en su aplioaoión
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por la Nación y las provincias, partioipando- también'en ooasiones las

municipalidades, crearon una doble y triple i:Qlposición interna. que in

tradujo la anarquía eocnómí.oa y fisoal.

Este problema de la doble imposición interna motivada por la

creación de los impuestos internos, llegó a ser una preo cupac í.ón ü.at.en .

te de los Gobiernos 9 productores y consumidores y finalmente pareoe ha

berse resuel t.o por la recaudación unitaria y su posterior distrlbuo í.ón,

dando una participaoión a las partes interesadas.

De un tiempo a esta parte son var í as las leyes que manifiestan

·el propósito de substituir los derechos, de aduana por impuestos inter-

naso

Algunas ya han sido sancionadas y se encuentran en vigencia;

otro~ son proyeotos.

Esta investigación ~ fruto de algunas observaciones al respecto,

encierra conceptos sobre los peligros que tal ooz-r í.ente significa y ha ~'1

sido considerado con el propósito de realizar crítica oonstructiva deg

tro 'de los pr'Lno í.p í oa científicos modernos que hoy informan Las finan

zas y que Flora denomina de "Hacienda Social".

El presente trabajo~ que presentamos como tesis para optar al

grado de Doctor en- Cienoias Eoonómicas, consti tuya la- exposición de es

te problema y nuestras conclusiones.
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Conceptos Generales

El Estado, representación jurídioa de la sociedad organizada ba

jo la forma o sistema de gobierno adoptado~ debe reallzar múltiples y

oompleja~ funciones que motivaron su oreación.

La administración de un país tiene una serie de funciones que

cumplir s. para hacer efectivas las garantias de los derechos que la

Constitución reconooe a toqos los habitantes de la Nacióno

Promover el bienestar general, crear escuelas primarias? soste

"ner establecimientos de instrucoión secundaria y universitaria; organi

zar una armada y ejército que. hagan r e spet.ar y valer los' derechos en-o

oaso de contienda con otras naciones; tener tribunales, fuerzas poli-

eiales organizadas_yen otro orden de ideas, funciones no menos impor

tantes, como ser la creación y sostenimiento de obras públicas é insti

tuciones que los particulares no podrían establecer, porque el produo

to de las mismas no alcanzaría a compensar el costo de su rundao í.ón y

mantenimiento. En una palabra, la oonservaoión del buen funcionamien

to de toda la administración a Qarg~ de. un gobierno, .uni~as a las.nec~

sid.ades que el mismo origina ~ traen como consecuencia inmedi.ata la ne-

o oesidad imprescindible de contar con un "Tesoro Nacional", dal que nos

habLa el artículo 4° de la Constituoión.

i
.~

"1
~ ··,l
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En el .concepto de Estado Federal, constituído p~r un organismo

político -central: la Naoión y otros organismos también po Lf t Icose las

provincias, divisiones del mismo Estado Federal, es necesario estudiar

las disposiciones constituoionales que los rigen.

En el capítulo"II, nos referimos a esta ouestión.

_'8LIOTEC~
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES l
La Nación y las Provincias. - La Constitución Nacional. - Ar- ~
tículo 5°, artículo 67 inciso 16 y artículo ID? - Reoursos:
Art!oulo,,4°, a~tíeulo 67 inciso 2°. - otros artioulas vincUla
dos a la cuestión impositiva. Poderes expresos de la Naoión en
esta materia; poderes implícitos d:e las provincias; facultades
conourrentes. - Las municipalidades. .

_.. .-. ... --. ... --. ....

LA NACrON y LAS PROVINCIAS

Nuestro federalismo es el producto de factores unitarios y fede

rales. El doctor Mariano de Vedia y Mitre, en su obra "El Régimen Tri

butario de la'Argentina", luego de hacer un estudio histórico del gén~

sis y carácter.de la Constitución y de la formación constitucional de

las provincias y su régimen, llega a la siguiente oonclusión: "En resu

men, pues, el país llegó a la sanoión de la Constitución de 1853 bajo

la presión de dos corrientes: 10 el oentra~ismo proclamado por los es-

tatutos vanamente, hasta 1819; 2° el ad sLamí.errt o provincial que comí.eg

za con la crisis de 1820 y termina con la sano í.ón de la consti tución

nacional de 1853-1860 tf
• Estos antecedentes unitarios y federales de

nuestro país, relativos a la forma de gobierno, han sido también consi

derados por Juan Bautista Alberdi, en su obra "Bases y puntos de parti

da para la organización 'polítioa de la República Argerrt í.ne",
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Nación y proví.ncíaa , en un funoionamiento orgání.co , con preoep

tos y normas armónicas, establecen ias relaciones del Gobierno Central,

que debe velar por los intereses generales del país :r el de las provin

oí.as que, como partes oonsti tiut.Lvas de la Naoión, deben velar por sus

re~pectivos intereses -100a1880

Es en la Constitución Nacional donde se organiza y limita los po

dares públicos, así oomo también las relaciones para la organizaoión

nacionale

LA CON8TlTUCION NACIONAL

La Constituci6n Nacional t "ley suprema de la Nación", (art.31 de

O.No), perteneoe al género de estatuto oodificado y de tipo rígidoo La

Constitución Naoional puede reformarse en todo o cualquiera de sus pa~

tes y un artículo de la misma -el N° 50-fija el pr-ocedí.mí.errto ,

Atilio Dell' Oro, Maini J en su trabajo de tesis: "El impuesto a la

renta y su ~plicaoi6n en la Rep~bl{ca Argentina", refiri~ndose a la

Oonst í.t.uc í.én Naoional, dioe % "Hay que reoordar que la Constitución es

un instrumento de Gobierno que está forniado por un conjunto de preoep

tos armónioos entre sí, coordinados todos a la realizaoión de los mis

mos r í.ne s , Sus disposiciones deben pues interpretarse armónicamente"'.

A continuaoión analizaremos algunas de las disposiciones oonsti-

tuoionales sin olvidar este conoepto.

ARTICULO 5°, ARTICULO 67 INCrS016 y ARTICULO lO?

De lo analizado hasta ahora resulta que en la organizaoión pólí

tica a~optada por la Repdblica Argerttina, subsisten dentro de ella "dos

entidades: la Nación soberana y las provincias autónomas; estas últi-
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mas como miembros del mismo Estado. El artículo .50 de la. Constituoión

Nacional al referirse a las mismas en el oaráoter indicado estableoe:

"Cada provinoia dictará para sí una Consti t.uo í ón ba jo e L sistema repr'e

"s~ntativo republicano, de acuerdo con los prinoip~os, deolaraoiones y

1'tga r ant í a s de la Constitución Nacional, y que asegure suadmi~istra"

"ción de justicia, su régimen municipal, y la eduoación primaria. Bajo

"estas condioiones, el Gobierno Federal garante a cada provincia el go

"ce y el ejercicio de sus instituciones". Esta disposici6n oonstitu 

clonal conouerda con el artículo 105 que dice que las provincias se

dan .sus propias ins~ituoiones locales y se rigen por ellas y que eli 

gen sus Gobernadores y Legisladores, ~odo ello sin intervención del Go

bierno Federal.

El artioulo 57-inciso 16, en el c~pítulo IV, de las atribuciones

del Congreso Nacional dice: "Proveer .10' conducente a La prosperidad.

"del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias, y al pro

"greso de la ilustraoión, dictando planes de instrucción genera.l y uni·

"versitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la construc

"ci6n de ferrocarriles y canales navegables, la colonizaci6n de tie

"rras de propiedad nacional, la Lnt.r-oduc oí.ón y establecimiento de nus

"vas Lnduat.r-Las , la importación de capitales ext.ranjeros y la explora

ución de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y

"por concesiones temporales de privilegios y reoompensas deestímulo·~'.

y en.~l título segund6'en el que la Constituci6n trata de los gobier-

nos de provincia, el artículo ID? dispbne: "Las provincias pueden cel~

"brar tratados 'parciales para fines de administración de justicia, de

"intere~es económicos y trabajos de utilidád común,'o~n conocimiento

:~
l

1
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"tierras de.pr9P1edád.pra~inOill, la introducción y establecimiento de

"nuevas industrias j la importaoión" de capitales extranjeros y la explo

"ración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines, y con sus

"recursos propios".

Al transcribir s610 dos artículos y parte de otro,lo hemos heoho

ciales, a quienes se obliga por el artículo 5° a ciertas obligaciones,

que caracteriza como esencial la Consti~ución, o sea un sistema fede-

expresamente j tratando de eliminar ciertos detalles y atenernos a 10 ~
~~

~~
-'.j
-,J

ral de gobierno, en ~e con el gobierno central, subsisten los provin- 1
como la darse una oz-ganízao í.ón. que podríamos llamar paralela a la na

cional e imponerles a cumplir por sí mismas con determinadas exigen

cias como son la de asegurar su administración de justicia, su régimen

municipal y la.educación primaria"

Al transcribir el inciso 16 del articulo 67 que corresponde a

las atribuciones del Congreso Nacional, y a continuación lo d í spue stio ~

por el artículo lO?referente a los gobiernos de provincia, nos guía

el propósito de hacer resaltar que lo que estos artículos persiguen

son lqs que podemos llamar fines comunes y que las provincias deben

Para satisfe.. cer las necesidades generales o comunes y las par-t í,»

oulares o locales, se necesitan los medios necesarios, y la Constitu

ción Naoional que establece la organizaci6n polítioa, contiene tambi~n

un sistema económico y rentístico.
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Vamos a empezar entonces a. estudiar este régimen eoonómico y reno .i

tístico de la Constitución a través de dos de· sus artículos: el 4° y ·l
el 67 inciso 2°, que en este aspecto de la cuestión-deben ser conside- l
radas los puntales del sistema, ya que .en nuestra Constitución' las dia.:. 1

~'·:.~1

posiciones de carácter económico y financiero se encuep.tran en forma. _.~

dispersa dentro del articulado de la misma.. ~~

RECURSOS: ARTICULO 4°; ARTICULO 67 INCISO 2°

Con sus recursos el Estado hace frente a sus gastos. Estos pue

den provenir de distintas fuente,s: l° Recursos que el Estado obtiene

de su dominio privado ti originarios; 2 0 Recursos de ~erecho público o

derivados, llamados así porque el Estado los percibe en su caráoter de

persona de Derecho Público y lo constituyen las contribuciones, impue~

tos y tasas. Se suele incluir también a las multas en esta última ola

sificacióno

El artículo 4° de la Constitución que enumera los recursos del

Estado ha sido redactado en los siguientes términos: "El Gobierno Fe

"deral provee a los gastos de la Naci6n con los fondos del Tesoro Na~

"cional, formado del producto de derechos de -importación y exportaoión;

"del de la venta o locaci6n de tierras de propiedad nacional; de la

"renta de Correos; de las demás contribuciones que equitativa y propo~

"cí.ona.lrnent.e ra la población imponga el Congreso General, y de los em

"préstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para

"ur'genc í.as de la Nación o para empresas de uf í.Lí.dad nao í ona.L'' ti

La disposición del inciso 2° del artículo 67 es de tal naturale

za, que haoe imposible tratar el mismo con prescindencia del .artículo

4°, o viceversa. Del examen de estas dos claúsulas constitucionales,
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del alcance que se les asignen y de su interpretación conjunta, es co

mo se han establecido atribuciones impositivas a la Nación y a ·las pr 2

te para ambas.

nral del Estado lo exijan n "

Dicha disposición manifiesta: "Imponer contribuciones directas

"por tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo el :territo

nrío de la Nación j siempre que la defensa, seguridad común y bie~ gen~

vincias," ya en forma excluyente para. una u otras, o en forma concurren 1

" ]
1
~

, . ¿.~

,]
..... ~

~

-.:~

tor"1

:~

~

OTROS ARTICULOS VINCULADOS A LA CDESTrON IMPOSITIVA

Hemos dicho que las disposiciones de carácter económico y finan-

ciero se enouentran en forma dispersa dentro del articulado de nuestra

Constituci6n y transcripto un concepto del Dr. Dell'Oro Maini referen

te a la necesidad de interpretarlas armónicamente~

Algunas de estas disposiciones constitucionales son: las conteni

das en los artículos 16 referente a la igualdad; el 17 que dice que só

lo el Congreso impone las contribuciones que expresan el artículo 4°;

el 31 estableciendo que las legi.slaciones provinciales están obligadas

a conformarse a la Constitución y leyes de la Nacióno

Los artículos 9, 10, 11 Y el inciso primero del artículo 67, son

quizá los que más claramente dejan establecidos el carácter nacional y

exolusivo de las rentas de aduana.

Todos estos artículos y algunos otros, son los que han sido cita

dos y analizados por 168 más reputados constitucionalistas argentinos,

por profesores de fi.nanzas y por el profesor Gastón J·éze, "de la Univer

sidad de París, en las conferencias pronunciadas en la Facultad de

Ciencias Económicas, cuando se refirió a nuestro sistema tributario.
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PODERES EXPRESOS DE LA NACrON EN MATERIA If~OSITIVA; PODERES

11'IPLICITOS DE LAS P:RüVINCIAS; FACULTADES CONCURRENTE"S. LAS

1mNICIPALIDADES o

En la Argentina tenemos» al lado del Gobierno Nacional j "catoroe
~~

gobiernos provincialesG Preoeptos y normas de la Constituoión Nacio-

nal tratan de definir con la mayor claridad las facultades cuyo ajerei

cio han" delegado las provincia~ y que han pasado a ser exclusivos de

la Naoión. Estas faoultades delegadas por las provincias son de dis

tinto orden: políticas; económicas y financieras y también legislati

vas, ~l dejar al Congreso Nacional~ el legislar, con carácter exclusi

vo, cuestiones como las de bancarrotas y el de dictar los 0641g08, 01

vil~ Comercial, Penal y de Minería (Arte 67, inciso 11 CoNo)o

~n esta cuestión~ tan delicada, nosotros nos circunscribiremos a

las de orden económico y financiero y nos limitaremos a enunciar pun-

tos de vista concretos~

No obstante, puede afirmarse que es en estas materias donde el

poder exclusivo de la Nación~ más se ha discutido con las facultades

concurrentes de las provinciaso Es que nuestra Constitución, en tanto

que ha establecido en forma directa las bases para la formación del te

soro Nacional en su artíoulo 4°, enumerando a¡gunos d~ sus elementos

en forma expresa y positiva; las facultades de las provincias se en~

cuentran establecidas en forma negativa, y resultan de lo establecido

en el artículo 104 de la Constitución Nacional, que dice: "Las provin

"óias conservan todo el poder no delegado por esta Constituci6n al Go~

"'bierno Federal, y el Que expresamente se hayan reservado por pactos

"especiales al tiempo de su incorporaoióntt~

Esta es la regla fundamental cuando se quiera estudiar la separ~

1
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ción de estos podereso ~l límite para el poder de legislaci6n provin-

oia1 9 según la CorteSupre+na de Justicia~ lo estableoen los siguientes

casos s 1 o Cuando laConstitución concede al Congr-e so en términos expre

sos un poder exclusivo; 2° Cuando el ejercioio de idénticos poderes ha'

s í do expresamente pr-ohí.b í.do a las provincias; 3° Cuando hay una direc

te. y absoluta inoompatibilidad en el eje-reieio de ellas por estas últ!

maso (l)

j
.¡

Manuel Lo López Varela, estudiando el régimen impositivo argent!

no y tratando acerca de qué clase de impuestos y en qué medida deben

considerarse como materia de legislación concurrente entre la Nao-ión y

las provincias j así como también si la Nación ha sido excluída de al'gll

na categoría especial~ agrupa en cuatro las principales interpretacio

nes~ que enuncia así: (2)

« l° La que estima que "las demás contribuciones equitativas y propor

cionales a la poblaci6n" que menciona el artículo 4° están consti .

tuídas por las directas ~ue por tiempo determinado puede imponer

el Congreso general siempre que sean proporcionalmente iguales en

todo el territorio de la Naoi6n y s6lo cuandb la defensa, seguri~

dad común y bien general del Estado lo· exija (Arto 67, inciso 2°J.

Exoluye ,en abso.Luto el poder impositiva nacional a. las corrt r í bu-

oiones indirectaso

2 0 La que partiend~ de la interpretación literal del artículo 4°,

cone í.de.ra que al exigir éste que las contribuciOnes sean nequi~a-·

tivas y proporcionales a la población" se ha excluído deliberada-

mente a la Nación de los impuestos indirectos, salvo, claro está,

de los dereohos aduaneroso

TrrT'Om~"-íf:(:' página 131
(2) Manuel LQ López Varelao El Régimen Imposi t"ivo Argentino o págo 79
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3° La que considera que la amplia libertad de .Impos í oíén conaagr-ada

para la Naci6n en el artículo 4°, está limitada por el inci~o 2·,

del artículo 67 en lo que se refiere a los impuestos direotos y

"'JI-

que en cuanto a los indirectos la conserva.

4° La que' entiende que la disposición del artículo 4°, debe interpra

tarse en ~a forma más'elástica posible comprendiendo ·tanto a los

impuestos directos como a los indirectos".

El mismo tratadista, que indudablemente ha encaminado y orienta

do todos estos problemas, así como su alcance e influencia, con un oon

capto integral de la materia, examina sucesivamente las interpretaoio~~

nesformuladas y luego de hacer crítica. "in extenso", arriba a las' si

guientes conc LusLone s e (1)

"Resumiendo: las provincias tienen amplias facul·tadesen materia

de impuestos, abarcando tanto a los directos como a .los indirectos,las

que sin embargo, se hallan limitadas en la siguiente forma:

l° Por los derechos de aduana cuya jurisdicción es exclusiva de la

Nación;

2° Por la imposibilidad de imponer en la misma forma a los mismos ob

jetos impositivos que la Nación; tratándose de facultades concu-

rrentes;

3° Los impuestos deben reunir las condiciones de equidad, proporoio-

nalidad e igualdad (Art. 4° Y'16°);

4° Por la prohibición de imponer derechos de trán2ito así como los

que traben la c í r cut.ac í ón interprovincial (Ar~. 10, 11 Y 12) ",

Concluye estableciendo <lue las limitaciones primera y segunda

son aplicables únioamente a las facultades impositivas de las provin~
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(1) ibídem, pág~ lOS,
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LAS 1mNIOIPALIDADES

~

Las muní.cí.paLí.dade s se desenvuelven y llenan sus funciones en'

un terreno circunscriptoo No son~ dentro de nuestro derecho constitu~

cional) un tercer estado político al lado de la Nación y las provin

ciaso Sus facultades son de orden administrativo y para llenar sus

funciones se les ha dado participación en algunos impuestos$ Las ta

sas y retribuciones debieran constituir su esfera rentísticao

.IBLIOTEC~
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CAPITULO III

LOS 11fi?UESTOS INTERNOS

Que se entiende por impuestos internase - ~iotivos de su
implantaoión en la República ArgentinaQ - Dificultades
que han creado o ~ Discusiones sobre su constitucionali- . I

dado = Fallo de la Corte Suprema de Justicia. ~ Solu-
ci6n a que se ha arribad~.

... _...... - ... _--

QUE SE ENTIENDE POR IMPUESTOS INTERNOS

Antes de entrar a tratar los impuestos internos, juzgamos conve

niente fijar el alcance que se da a tal denominación.

Se denominan impuestos internos a los que gravan artículos de

Gonsurno en el territorio del Esta~o, produoidos en él, o importados

del extranjerot) Dentro del concepto genérico·de impuestos al consumo

y en oposición a los dereohos de aduana, llamados externos, porque se

perciben en la frontara,.ss que se le denominan internos. En UD senti

do lat~á1 estos impuestos y otros más estarían comprendidos en la deno

mí.naoí.én , Con un criterio más restringido se comprende en esta denomi

nación los -Lmpues toe creados en 1891 por la Nación y que con-juntamente

con verdaderos impuest.os a artículos de consumo (cervezas, bebidas al-

. cchó.l í.cas ) s luego figuraron gravámenes a bancos, seguros atoe> Artícu

los y ~peracione8 varias han figurado en la lista sujetos ,a estas impo
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sicionesu Algunos han desaparecido para volver a reaparecer luegoo

Podemos afirmar que en nuestro país hay artículos y operaoio~es suje

tos a un "régimen de impuestos internos" y a ~l es que nos referimos

particularmentso Tiene su origen la Administración de Impuestos Inte:r

nos en la ley de 1891 y con el correr de los afios ve incorporarse nue

vos artículos a su ya larga lista.

• MOTIVOS DE SU IMPLANTACrON EN LA REPUBLICA ARGENTINA

Los impuestos internos se crearon en la República Argentina 00-

mo nuevos arbitrios impositivos para atender necesidades de urgen,cia

del erarioo Esta misma urgencia y el carácter de transitorio que se

asignaba al nuevo recurso 9 es quizá lo que haya permitido su rápida
la ,sanClon.

El Dro Carlos Pe1legrini~ siendo ministro de hacienda el

.~

El nafs había salido de una crisis corta pero intensa ~la erisis .J1:' .....J

"4
J,de 1890-0

dootor Vicente Fidel López j concibió una serie de proyectos de distin

ta índole para conjurar la situaci6n y los elev6 al Congreso para su

'En Diciembre de 1890 el Poder Ejecutivo.presenta su proyecto de

ley oreando los impuestos internos y menciona en el mensaje que lo

acompaña el contraste sufrido en Londres por nuestros banqueros tradi~,

cionales. ~l descrédito de la circulaoión fiduciaria; el agotamiento

del encaje de los dos bancos oficiales de la oapital y la neoesidad de

defender el crédito exterior de la Nación, evitando llegar a la cesa~

.. , dClan ·6 pagos.

Razones de hecho hic.ieron que en el momento de presentarse el

proyecto ~ salva algunas manifestaoiones esporá.dicas r-espeot.o a su· oons
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trar en explicaciones porque los Señores Senadores saben a que me re-

más serios e importantes,ens í.oí.one s del Congreso ~ a serví.oí.os mucho

los que e stá comprometida la honra del país ti agregando, "no puedo en-

titucionalidad y ante las disyuntivas planteadas en el Senado por el

Dr o López ~ como la de suspender t odo servioio o la de t.enez- que reba.r~

jar los derechos de aduana, buscando mayores Lngr-e sos y- de jando a las

industrias protegidas libradas a la oompetencia extranjera, y que

"los impuestos internos están afectados por el gobierno, según dispo~

fiero"~ para terminar exponiendo la imposibilidad material en que se

encontraría el gobierno de no adoptarse este nuevo recurso J son razo

nes de peso que influyeron para la sanción de la ley que introduce

los impuestos internos en nuestro régimen impositivo~ en los primeros

meses del año 1891 o No puede desconocerse que el car-áct.e r de :!-t~trB.nai

torios" con que fueron presentados influyó grandemente en la sanci6n.

DIFICULTADES QUE HAN CREADO

Los impuestos internos nacionales que, desde su implantaoión de

mostraron ser una buena fuente de recursos, fueron imitados, pocos

años después, por impuestos al consumo establecidos por las provin-

ciaso

Necesidades de orden público fueron desarrollando en cada una

de las catorce provincias gravámenes de este género, todos sobre más

o menos las mismas materias'o cosas y así llegamos al año 1934 ~de su

unificación= con la extat.enc í,a de quince legislaciones distintas y

con problemas de orden e conómí co de tanta gravedad que, sin exagerar ,

puede a f í rmarse que hanvuelto a revivir discordias; represalias; ~'a-··,

crear en la práctioa aduanas interiores y obstáoulos a la libre círcw:

laoión; ~a invadir la jurisdicción nacional en materia de política
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e ccnómí.ca , todo ello y más, desconociendo o desvirtuando disposiciones

expresas de nuestra Carta Fundamental~ donde los constituyentes de

1853 en b~se de antecedentes hist6ricos y la experiencia dejada por la
•

anarquía de 1820, aspiraron a dejar abolidas~ después de las vicisitu~

des sUfridas~ para consagrar en forma expresa sus propósitos gen~rales

y definitivos ~ resumidos en el Preámbulo y,' que, ..tQ,qps, conocemos $

La creación de aduanas Lnt.e r í.ore's que según se ha visto no pue

den ser sino exteriores y nacionales, fué una de las primeras manifes

taciones de la doble imposición interna~

Las provincias al organizar sus sistemas para el cobro de las ta

sas~ incurrieron reiteradamente en el error de establecer oontroles en

sus fronteras y pretender gravar las meroaderías antes de haberse ~n-'

oo rpor-ado las mismas a su territorio ~ motiva por el oual fueron de oLa-

radas inconstitucionales algunas de sus leyeso

Las leyes nacionales de impuestos internos han acostumbrado a

distinguir los productos nacionales de lo extranjeros y agravarlos

con distinta intensidad. Las leyes provinciales siguieron el ejemplo,

pero algunas incurrieron en la transgresión constitucional de hacer el

distingo de ttprovincial tf o de uprovincia extraña"o Cuando se estudian

los inconvenientes motivados por la creación de estos sistemas que po

dríamos llamar de yuxtaposición~ no es posible dejar de considerar los

impuestos a la producción~ que provincias productoras de vinos~ alcoho

les y azúcares han creado para satisfacer necesidades locales y distri

buir entre el resto de la población consum~dora de la Repúblioa~ desde

que su propio consumo no alcanza sino a una parte de su producciónc De

la importancia '{ue estos impuestos a la producción Ll.egar-on a t ener ,

puede darnos una idea los que-se aplicaban en la provincia de T~cumán,

_y que con diferentes nombres alcanzaban nada menos que a oinco,' aegún
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lo hacía notar la Bolsa de Comercio de dicha provincia.

La igualdad, base del impuesto y de las cargas públicas (Art'.

16 CoNo), quedaba violadoc

otro aspecto de la cuestión fueron las discordias, que como un

síntoma de disgregación política~ empezaron a surgir entre las provin-

olas. Las represalias que San Juan pretendió tomar oontra la provin - ,
'~:I

. cia de Tucumán 1 gravando no sólo con una fuerte patente a los introduc 1
tores de azúcar sino también el mismo artículo y auspiciando, fomentan

do y protegiendo la industrialización y oonsumo en la provincia de un

sticedáneo del az~car de oafia ~el az~car de remolacha- lo hacía para

vengarse de los elevados impuestos al vino que gravaban su producción,

en Tucumáno

Un aspeoto igualmente notable por los inconvenientes que oIoigi~§:.

ban,-lo motivó la aplicación de estos impuestos primero a los cigarri-

1108 Y luego a los naipesC) Al ha.cer variar,el impuesto en base al pr~

cio de venta y ya estar incluído en el mismo el impuesto nacional, se

incurría en la anomalía 'de gravar un impuesto con otro impuesto.

Analizados algunos de los principales inconvenientes institucio

nales j econ6micos y financieros creados por los impuestos inte~nos na-

cionales y los impuestos al consumo provinciales, pasaremos a tratar

las discusiones sobre su oonstituoionalidado

DISCUSIONES SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD

Al tratar este aspeoto de los impuestos internos seremos s'wmamen

te braveso .Dos ra~ones nos inducen a ello. Primero, que casi toda la

b·ibliograf-ía que 'se refiere en una forma más o menos directa sobre -- el -.

t~m~~ ~~ ocupa o trata de interpretar constitucionalmente" el dereotio

de la Nación o las provincias a los mismoso A estas fuentes, algunas



de las cuales figuran en nuestro índioe bibliográfico ,S) es donde deben .. ~

reourrir quienes se interesen en delucidar la cuestióno Nosotros, que

hemos debido compulsar parte de la bibliografía al respeoto~ hemos te.u

nido oportunidad de observar como autores y comentaristas han extrafdo

sus doctrinas y conc1usiones~ ya sea de nuestros anteoedentes hist6ri

co s , parlamentarios ~ de nue stro derecho constituoional o de sama j,anz.as

con el noz-t.eamer-í.cano , A dar una Lnro rmac í.ón pr-e c í.sa o a oomentar las

t.eo r Ies expuestas ~ hemos preferido presentar una síntesis de las prin

oipales interpretaciones, ouando en el capítulo Ir donde nos referimos

en forma general a las disposiciones oonstitucionales, hemos debido

~ tratar los poderes expresos de la Nación en materia impositiva~ los po

deres implícitos de ~a8 provincias y las facultades conourrentes de am

Ss'gundo f' que si exceptuamos la primera interpretación parlamenta

ria sobre su constitucionalidad j en el afio 1891, en que su creador el

Dro Vicente Fidel López los presentaba como directos y el senador Gil

los ·calificaba de indirectos y la segunda interpretación parlamentarIa,

también sobre su constitucionalidad j en el afio 1894, cuando el Poder

Ejecutivo insistía en su renovación y que el entonces 'ministro de ha

cienda doctor Jos~ Ae Terry considerara indirectos; no es posible 4e8-

oonocer al tratar estos impuestos, tan vilipendiados en teoría en el
,

estudio de las finanzas y qüe tanto dieron que haoer en su faz prácti-

ca en nuestro país, que las distintas teorías, algunas de las cuales

sufrieron oambios radicales, fúeron apareciendo cuando las provinoias

en concurrenoia con la Nación~ creaban un estado poco menos que lntole

rable y como una forma quizá j de arribar a alguna soluoión en tan in-

. trinoado problemao

Esta última razón es la que nos indujo a considerar el problema
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constitucional~ bajo los aspectos de las disousiones al respecto~ des

pués de haber tratado 1-08 inconvenientes creados .por su i.mp'lantaoión S'

concurrentemente por la Naci6n y las provinciaso

FALLO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA NACIONAL

La Corte Suprema de Justicia Nacional, oomo intérprete en última

instancia de"las disposiciones constitucionales, fué la llamada en de-

finitiva a expedirse en los casos ooncretos que se sometieron a su con

sideración, la faz legal de la exclusividad~ que no admitió a favor de

la Nación ni de las provincias~ sino q~e reconoció facultades concu-

El Dr o José Ao Terry en el debate desarrollado en la Cámara de

Diputados 9 en el año 1894, rebatiendo argumentos del diputado por 00

rrientes~ Sr~ Mantilla, sostenía que los impuestos internos debían con

siderarse recursos ordinarios de la Naoión y que cabía encuadrarlos en

los términos de: n Q 4} ol a s demás contribucioneso()O'" del artículo 4°0 El

fallo de la Corte Suprema de Justicia Nacional ha venido a darle la r~

zón j pero¡ sin desoonocer al mismo tiempo que, las provinoias j al no

haber hecho delegaoión de estas contribuciones en forma expresa~ con~

servan también su poder de imposición en sus jurisdicoioneso

Reconocidos derechos tanto a la Nación como a las provincias pa-

· t~ b b · .. (>ra gravar los m1smos ar l.culos~ el pro lema de la do le 1mposJ..c1on que

daba de hecho establecido con el agravante de la intervención de las

municipalidades~ en ciertos casos~ que motivaba hasta la triple impos!

oión o Planteado el problema bajo estos aspectos, en que los derechos

d,e la Nación y las pr-ovincias se encontraban en pugna ¡ no podía pensar ': -

se en fijarse un Lfmí.te , como no fuera el peligro de exoede r se "en la'
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capacidad contributiva del contribuyente, con ~erjuicio para ambos re~

caudadores.

Otra soluci6n debería darla un entendimiento razonable entre

quienes tenían derecho alas mismas contribuoioneso

SOLUCION A QUE SE HA ARRIBADO

Desaparecidas las posibilidades de la eliminación de una de

partes, por una interpretación judicial, ya que la Corte Suprema de

Justicia Nacional reconoció facultades concurrentes a ambas~ no queda

ban otras alternativas .-sino se quería agobiar al contribuyente con

tributos de esta naturaleza~ que~ o bie~ intentar poner en ejecüción

el procedimiento que la misma Constitución fija para llegar a su retor

ma~ o de no ser posible~ o no desearse utilizar este procedimiento~ca~

bía el de un entendimiento e

Sobre la base de lo que evidentemente era lo de más factible rea

lización: el entendimiento~ fué sobre el que giraron distintos proyec-

tos.

En un proyecto se creyó poder dar una solución práctica al pro

blema, repartiándose entre la Nación'y las provincias algun~s de los

renglones tributarioso Los que gravase la Nación, no volverían a ser

gravados por las provincias 9 y los que se reservaran estas últimas, lo

sería con carácter exclusivo@ Esta solución~ cuya sencillez para evi.~

tar la doble imposición puede a primera vista convencer como un método

transitorio, no lo es~ por cuanto basta con sólo leer la lista de ren~ ,

glones tributarios, que son casi los mismos en una y otra jurisdicción,

conjuntamente con lo recaudado por cada uno, para poder .así observar

que el rendimiento de dos o tres de los mismos: tabacos, alcohol, bebi
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parte .de lo recaudado entre las provincias~ aparte de la ventaja que·

tal naturaleza j lo fué el administrador de Impuestos Internos? Sr. Ru-

das e l cohó.l í.cas , forman buena part_e de estos recursos.

La recaudación unitaria por La Nac.ión.y la distri buci6n de una __ \-i

deQuien por primera vez consideró la posibilidad de un acuerdo

:.~..;~;.l.......::

~'~

.'~1
este sistema representa por la economía en su recaudaoión, era en prin ~

~

.,
cipio lo que más se avenía a permitir llegar a un acuerdo€>

•

fino Varelao

otro administrador de la misma repartición, el Dr~ José M@ Ahuma

da, en dos oportunidades, primero en el afio 1916 y despu~s en 1922, se
I

ocupó de dar forma concreta a esta aapí.rací.ón y elevó al Poder Ejecuti

va un proyecto de ley~

No que r í.endo dar a esta investigación una extensión mayo.r a la

estrictamente necesaria~ es la razón por la cual nos abstendremos de

analizar en detalle los distintos proyectos que desde años atrás~ ya

sea por legisladores o por el Poder Ejecutivo y sobre la base de un

acuerdos fueron presentados al Congresoo

Aparte de ciertas dificultades propias que presentaba en sí esta

cuestión de la distribución j desde que no podía dejar de desconocerse

la situación en que se colocaban a cinco provincias de producirse un

cambí.o inmediato, de que las mismas usufructuaban indebidamente de

ciertos recursos ~ que gravaban no sólo. a su pobLao í.ón , sino que se die

tribuía entre la población del resto de la Repúb.l.f ca; que había una su

ma que la Nación forzosamente debía obtener como participación; de la

necesidad de reajustar las tasas; de los medios ,de hacer viable el

acuerdo 9 por un arreglo en que las provincias voluntariamente se adhi-
;

ri.esen y que les resultase al mí.smo t í.empo t'avo r-abje a sus intereses;

de que la participación que les oorrespondiera no fuese con cargo de
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rendir cuenta, ya que ~o que reoibirían no lo sería en carácter de sub

sidio, sino como un derecho; éstos y otros muchos aspectos de la cues-
..

tión, que fueron apareciendo cuando proyectos parciales pretendieron

salvar las primeras dificultades, sirvieron todos de antecedentes para
"

que finalmente cuando por un artículo de la ley de presupueste;> de 1934,

se faculta al Poder Ejecutivo para concertar oon los gobiernos provin

ciales las normas necesarias' 'para la uní.f'Loací.ón y distri bución de los

impuestos internos al oonsumo, se hallase un c¡ima propicio para poder

llegar a tan deseada unificación.

L:a' ley naCional que lleva el N° 12139 , sancionada el 29 de Di

ciembre de 1934, es la que logra la ansiada solución, satisfaciendo de

este modo U~, .anheLo general .

Dí cha ley empí.eza por admitir que las provincias pueden o no ad

herirse al régimen que en ella se establece. Cuando se sanoionó~ sal

vo tres provincias que no se enoontraban entonces en situación de ha 

cerlo~ todas las demás lo hicie~on. Con la posterior adhesión de és

tas, se llegó a la adhesión unánime.

La ley contempla en su esoala la situación especial de Las pro-

vincias productoras de alcoholes, vinos y azúcares.

Las provincias contraen la obligación de no gravar los mismos ar

tículos y a no acordar primas que favorezcan la colocaoión en el terri

torio de otra sus productoé a precios inferiores al corriente en el su

yo propio.

Las esoalas es~ablecidas, l~ eran descendentes de afio en afio para

las' provincias que d emoz-anan su adhe s í ón,

El Banco de la-Naciqn, por imperio de la ley, es mandatario de

la Nación y las proví.ncías y permi te a éstas obtener sin demoras ni

gastos y puntualmente sus reoursos.

j
1

.1
!



Wffl~~,~~~~*m~~~,~

:~

- 26 -

vincias j sino que puede también hacerse cargo de las deudas públioas

tra en sus manos las deudas pdblicas de estas provincias, ,desoontándo

les los servicios respectivos de las participaciones que les oorrespoR

deno

. ~; .. :~

Las pro- '~
:~

~q

Por este arreglo (Art~ 8), él Gobierno Nacional oonoen-

..~Otro aspecto interesante en esta ley de unificación de los im-· ~

-- :)
puestos internos , resultada de acuerdos entre la Nación y Las pr'ovi'n-' ---<\:~

oias, es que la Naoión puede no sólo ser agente financiero de

provincialeso

•
En 20 afias se fija la duraci6n de esta ley, con prórroga por 10

años.más, si por lo menos oon 2 años de antioipación no es denunciado.

En su aplicaci6n la ley N° 12139 ha d~mostrado su conveniencia

al haber hecho desaparecer muchos .Ln convenl ent.ea y es de esperar la

misma sea prorrogada, por la años más, ya que la denuncia por parte de

las provincias adheridas no parece por ahora oonveniente •

• laLIOTEC~
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IMPUESTOS INTEfu~OS EN SUBSTlTUCION DE IMPUESTOS ADUANEROS

Impuesto interno. a las sedas$ - Impuesto interno
a las cubiertaso - Impuesto interno a las alhajas.'
Fundamentos para la substitución. - Trascendencia
de la medida adoptadao ~ Efectos e inconvenientes.

I:MPUE'STO INTER1\JO A LAS SEDAS

,Es en el problema del contrabando donde debe buscarse el motivo

determinante para establecer un impuesto interno a la seda.

Este artículo j fuertemente gravado por nuestra tarifa de aval~os

y ley de arancel~ contribuyó para que, en una organización,yasta cuyas

'ramificaciones se extendían mas allá de nuestras fronteras, se creara

todo un sistema que afectara no solamente al. Estado, que se veía perj.'!:!

dicado en cuanto a la recaudación, sino que también atentaba y estaba

destinada =por razones que analizaremos en seguida-, a hacer desapare

cer nuestra industria local, a quien precisamente" se pretendía favore

cer con la polítioa adoptadao

La solución del problema no era sencilla. Si bien es oierto que'

con intermitencias llegaban notici~s de apre~amientos de distinta im

portancia J mucho más conseguía salvar los obat.écuLos , con ~:S'._ que .·~os

sanos prop6sitos de una política poco acertada, a nadie favorecia.
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La seda introducida de contrabando procedía, en su mayor parte,'

del Japón. La organización industrial y la legislación social imperan

te en dicho país es de todos conocida. Largas jornadas de labor de 10

y hasta 12 horas diarias, remuneradas en una divisa cuya paridad está

poco más o'menos nivelada a nuestro peso moneda nacional, alcanzan a

Las ínfimas sumas de 60 a 70 centavos de nuestra moneda'. La mujer y

el'niño carecen de leyes sociales de protección en su industria. Todo

ello frente a una acción sindical débil, lo Que hace que las reivindi

oaciones obrer~s en el Japón obren en un'plano muy limitado •

. Las empresas organizadas con cierta unidad, sumado a la subven

ciónqueaGuerda 'el gobierno japonés a sus empresas navieras, que por

S'U t.one La je tiene un rango importante entre los países poseedores de

una tmar-Lna mercante, eran todas causas que influían para que en su oon

junto, en la práctica, toda competencia fuera imposible.

El aval~o elevado y el fuerte derecho de aduana debía ser la ba

rrera detrás de la cual la industria argentina se defendiera de todo

un si-stema que parecía encauzado para e jarcitar el "dumpí.ng",

Pero nofué el "dumpí.ngt' , s.í.no el contrabando organizado, que al .

canzó proporciones increíbles, el medio utilizado para la introducoión

clandestina. Varios factores, contribuyeron a ello: l° Nuestro dilata

do litoral, limitando con la. República Oriental del Uruguay; 2 0 El afo

ro bajo y el derecho reducido que rige para los -tejidos de seda que se

importan en el Uruguay" lo que hace que allí se importen con toda faci

lidad cantidades realmente fabuLosas de seda japonesa. Nacionalizados

en su oportunidad, e so s tejidos de seda ingresan al Uruguay, para ser

l~~go en su mayoría introducidos a nuestro país, burlando la vigilan 

oda pol,iciale·st~blecida.

El Poder Ejecutivo compenetrado de la importancia del problema,
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hace ya algunos años g nombró una oomisión de funoionarios y represen;..·

tantes para que le asesorara sobre la mejor manera de combatir el oon

trabando e En lo que a la seda se refiere, se Ll.agó a la conclusión de

qu~ una disminución en los derechos, si bien no sería una'soluoión in

tegral del problema, por lo manos J reducidos éstos, gran parte del b.e

neficio desaparecería y oon ello el incentivo de su realización. Es

tas conclusiones quedaron sentadas, pero no se llevaron a la práctica

en ese ·entonces.

En el afio 1930 el Gobierno Provision~l fué el que dictó un de

creto =61 N° 56, de feoha 19 de Diciembre- haciéndose eco de lo reoo

mendado por aquella comisión y rebajando al 5'0% los derechos que de

-acuerdo con la ley N° 11281 debían tributar los tejidos de seda y mez-

ola, Lnc Lus í ve los pañuelos y medías , Este decreto dice:

"Rebaja 50% a los tejidos de seda y mezc.La , LncLusí.ve los pañuelos y

"mediaso

UDecreto N° 56

"Considerando:

Buenos Aires, diciembre 19 de 1930

"Que el notorio auge del oontrabandoque se e.feotúa ao

"tualmenta con el tejido de seda y algunos artíoulos del mismo tex

"til j constituya un serio problema a cuya soluoión ·se oonsider.a obli

"gado el Gobierno Provisional, por tratarse de un delito que vulnera

upar igual las legítimas rentas de la Nación y los intereses. del OO~

"me rc í,o hone at.o ¡

"Q,ue, por esas mismas razones, la solución no puede ser

"demorada por más tiempo, pues ~ á medida que éste transcurre, va --to--~

"mando incremento la co.misión del referido delito y agravá.ndose sus-_·-

"'consecuencias;

tt'tue, entre las causas por las cuales se efectúa. el oon
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t'ltrabando de sederías~ debe reconocerse~ en primer término, el inoen

tttivo que representa las ganancias de la introducoión clandestina,

"provocada por los fuertes tributos aduaIleros y, en segundo lugar))

"las probabilidades de realizar esa operaoión oonbuen éxito~ por la

"gran extena í ón de nuestras riberas marítimas y fluviales; aparte de

"la benignidad de ~uestras leyes represivas;

t'Q,ue~. en cuanto a esto último, no existe posibilidad in

"mediata de modificación alguna~ por razone~ obvias;

"Q,ue-la oircunstancia apuntada, relativa a la extensión

"de nuestras oostas~ obligaría~" si por esa vía se buscare la solu~

"cí.ón 5J a una vigilancia intensa e ininterrumpida, que no puede 11e é'"'

"varse a la práctica en el modo y forma que sería menester, por oua!!

"ta ei' gasto oonsiderabl·e que demanda.ría no habría de ser compensado,

"aún cuando se obtuviera la tributación total, de las sedas introdu¡
~:, i , " ""

n'tf~~~s :~~ país;.

"Q,ue considerando el ~actor c.i tado en primer término ~ o

"sea el tributo aduanero de las sedas, puede afirmarse como induda~

"ble que~ a medid~ que aumenta el impuesto sobre determinados artíou

"los aumenta también el fraude» porque ofrece más alioientes, desde

"que las uti"lidades que se obtienen por. la producción, introducción

"o ventas clandestinas s son mucho' mayores;

"Q,ue si bien el contrabando oonsti tuya un arraigado de 

"lito cuya extirpación no parece posible ni aún oon el establecimie~

"to de derechos reducidos~ oon todo es lógico inferir que, si. se dis

"minuyera el gran provecho para el contrabandista t desaparecería el

"aliciente que mueve a la organización de fuertes empresas dedicadas

na burlar:i en este renglón j las leyes aduaneras;

"Que a tales conclusiones llegó también la Comisión ene..
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"cargada de proponer medidas, tendientes a reprimir el contrabando~

nque funcionó hace varios años en el Departamento de Hacienda 9 Lnte-.

"grada por funcionarios del Estado y por representantes de las fuer·~',

"zas vivas del país;

n'Que las alarmantes proporciones asumidas por el contr,ª

"bando~ pusi~ronse de manifiesto después de la sanción de la Ley

"N° 11 0281, de elevados aforos y derechos en el rubro de sedas~

"Que los aforos y derechos que establecía la Ley

"N° 11022 (anterior a la actual ) , para los te j idos y manufacturas de

"seda ~ representaban un gravamen equivalente ~ más o menos ~ al 50~~

"del que se peroi be en la actue.Lí.dad ;

,Que.~ en consecuencia ~ el Gobierno Provisional considec;~

"ra suficiente para lograr el efecto deseado ~ que se reduzoa la per<~·'

"cepción del gravamen en esa proporoión; tanto más cuanto que dicha

"disminución no perjudicará los intereses de la industria local~ a

"la que resta un margen apreciable fJ merc.ed a la diferencia entre el

"costo de producción de sus artículos y el precio de los similares

"extranj eros que se importan al país;

nQue~ finalmente$) sólo cabría considerar la situáción

"del Erario con la reducción señalada; pero~ atendiendo a la circuns

"tancia de que j con la rebaja~ la seda que hoy se introduce de conc:x>

"trabando pasaría por la Aduana , es de esperar que el Fisco pez-c í.b í.«

"r á los derechos de que hoy se le de apo j a , y la reducción en el mon-.

"to del impuesto por unidad de aforo habrá de oompensarse con un ma

nyar rendimiento de la recaudación actual;

"Por lo expuesto~

nEl Presidente del Gobierno Provisional de la Nao íón

"Argentina~ en Acuerdo General de Ministros:
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nDecreta~

"Artículo l° ~ Desde la fecha de publicaci6n del presente deoreto y

"hasta nueva disposici6n~ las Aduanas de la República liquidarán con

"un 50% de rebaja los derec~os que ~ de acuerdo con la Ley N° 1.lo281 li

"deben tributar las mercaderías de las partidas N° 2051 a 2058~ in~

"elusive (tejidos de seda y mezcla); 1988 a 1991 inclusive (pañue=

"los) y~ 2161 (medias) ~ de la Tarifa de AVal~os0

"Artículo 2° '-:0 Comuníquese 9 pubLí que se en el Boletín Oficial ~ insérr~;

"tese en el. Regi stro Nacional y archí.vese u 0

"URIBURU =o Enrique SE) Pé r ez ..... Francisco
Medina ~ Ho' Beccar Varela =

Octavio So Pico = Ao Renard
Ernesto Ev Padilla = MoG~San

chez Soronda ~ Ernesto Bosoh"o

Posteriormente este decreto fue convertido en ley (N° 11588).

Este decreto del Gobierno Provisional~ como toda una serie de me

didas de orden financiero que tomó~ pese a algunos considerandos del

mismo 9 no tenían en vista sino tratar de aumentar los ingresos r í.sca

les en toda forma posibleo Debe reconocerse que el mismo tuvo éxito

en este aspecto de la cuestión, por cuanto en virtud de lo resuelto

por el mismo la importación del año 1931 duplicó prácticamente a la

del año 19300 De 238~OOO kilogramos importados en el año 1930, se pa

sÓ la cifra de 4700000 kilogramos en 1931 y de ello obtuvo benefioio

el erario nacionalo

En el año 1932 el gobierno "de facto" que tropezaba con difi.cu1 c
,",

tades financieras, COmD un medio de obtener recursos y al mismo tiempo

restringir la importación en un intento de nivelar nuestra balanza 00-

mercial~ dictó un decreto creando un nuevo impuesto: "el adicional del

Este nuevo gravamen vuelve hacer declinar otra vez la importa~
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o í ón o De la cantidad. de 470 o 000 kilogramos ~ se pasó a la de 200 0000

kilogramos~ para seguir en nivel desoendenteo

Este hecho contribuyó a actualizar nuevamente el problema y a

tratar de dar con una soluci6n en la que por medio de una ~lsca11za

aión que hiciera responsable al 'comerciante (en materia de contrabando

la pen~ sólo alcanza al autor material del delito)~ se tuviera la do

ble ventaja de poder llegar al establecimie~to exacto de la proceden

cia de La merca.dería y asegurar al mí spio tiempo la percepción del Lm

puesto o Para llegar a este fin se extendió la responsabilidad del pa~

go del impuesto al comerciante que expende el artículoo

Sobre la materia que tratamos~ de la que no existen mayores ante

cedentes~ como no sean las presentaciones de las partes interesadas y

algunos estudios de comisiones ofioiales o mixtas~ es el motivo por el

cual transcribimos a continuaoión el mensaje del Poder Ejecutivo y a

continuaoión el proyeoto de ley~ por lo ilustrativos y novedosos que

resultano

"Buenos Aires ~ Diciembre 5 de 1.936

"Al Honorable Congreso de la Nación:

"El auge notorio del contrabando de sedas ha puesto en evidencia

"la inefioacia de todas las medidas adoptadas hasta ahora para comba

"tirlo j a. partir de la rebaja de 50% en los derechos r instituída por

"el deoreto de 19 de Diciembre de 1930 (prorrogado por la ley número ·

"11G588).

"sa como para constituir un obstáculo al libre desenvolvimiento de esa

tfindustria ilícitao El apresamiento de un contrabando no representa

"sino una ínfima proporc í.ón de los realizados sin t rabas , Una idea de

"la. importanoia del oontrabando y volumen que mueve su organizaQión~

.,¡

. ~

j
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Upueqen darla las cifras de la importación de seda p\lra de 1930 y 1~31,

"es decir, apenas 'obtenido en este úLt í.mo año el resultado de la reba

"ja del 50% establecida a fines de 1930; en 1930, 238.106 kilos; en

."1931, 473 a 191 kilos$ Pero sbbre todo, las cifras correspondientes a

"los primeros semestres de cada uno de esos afio~: 74.744 y 204.407 ki

"los, respectivamente. En el año 1932, vuelve a declinar la importa

"c í ón por la Aduana, como consecuencia de L aumento representado por el

"ad í c í.onaL de 10%; se introdujeron 202.657 kt.Lo s , En 1933; s-e impor

"tan 194~822 kilos; ~n 1934, 95~361 kilos, en 1935, 104.852 kilos.

"Las penas corporal.es establecidas como s an c í ón careoen de e r í ca

"ela represiva por su lenidad. Por otra par~e, todo el riesgo con res

"pacto a la responsabilidad pena.l recae, por el réglmen hoy en vigen.-

"cía , exclusivamente sobre los que introducen clandestinamente la seda

f~en ning~n momento sobre los adquirentes y negociantes en plaza, ~ue

"gozan de una impunidad que favorece la comisión del delito.

"Para extirpar, pues ,el, co.ntrabando, se hace necesari.o adoptar

"un r·égimen que, a la vez que imponga penas pecuniarias más severas

"Que las vigentes, asegure la posibilidad de fiscalizar en cualquier

"momento y en todo el territorio de la Rep~blica, el origen y posesi6n

"licitas de las sedaso Tal finalidad s610 puede lograrse aplicando a

"este renglón del comercio las d í spo aí.c í.one s imperantes en materia de

"impuestos internos, con lo, que desaparecerá la actual impunidad de

"que gozan los . adquirentes de sedas en pl.aza ,

"La necesidad de adoptar un impuesto interno, por otra parte,

'"obliga a consultar los intereses del consumidor a ~in'de no encareoer

"el pr-e c í.o de venta en los teji.dos de seda. Por 1.0 tanto, se impone

"como vs oLuc í.ón , una rebaja en los derechos de importación que equival

"ga al impuesto interno a establecerse. Claro está que análogo proce~
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"dimietlto·.no'.es posible adoptar .sn lo que respecta a los t-ejidos de 8~

"da producidos en el país~ por las perturbaciones que ello comportaría

"en la armonía de los precios de los hilados importados y de los produ

"cidos en el paísó Por consiguiente, debe establecerse a la seda de

tfproducción local un impuesto razonablemente menor, que importará,des

"de luego, una disminución de la protecci6n aduanera dada por el aran

"cel vigente o Tal ·situación, empero, no implicaría una lesi6n a los in

"tereses de la industria local, actualmente vulnerados por la competen

"cia desleal que supone el contrabando. Por el contrario han llegado

"hasta el Poder Ejecutivo, notas ;l sugestiones de la Cámara Industrial

"de la Seda de la Unión Industrial Argentina, apoyando decididamente

"el régimen que se proy~ctaQ

"A las razones expuestas obedecen los lineamientos generales del

"proyecto de ley que el Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a

"vuestra honorabilidad.

"Dios guarde a vuestra honorabilidad

"AGUSTIN P. JUSTO
Roberto M. Ortiz"

PRO Y E e T o D E L E Y

"ARTICULO lA - Declárase excluídas del derecho aduanero adicional, de

"10% a las mercaderías comprendidas en las partidas NOSE> 2052 t 2052~A.,

"'2057,2057 A., 2057 B., de la Tarifa de Avalúos.

"ARTICULO 2° .- Los tejidos de seda o mezcla de seda y otro textil, pa-

"garán un impuesto -interno conforme a las siguientes condiciones:

"1 o - Los fabricados en el país a razón de un peso. moneda .nac í.o-

ttnal por cada kilogramo, o fracción.
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tt2° ...... Los importados, de acuerdo a las siguientes especifica0io-

"nes:

na) de seda natural o con hasta 15% de otro textil, cinco

"pesos con treinta centavos moneda nacional,' por kilo o

"fracción.

"b) ..- de seda artificial, exclusivamente, con más de 85% de

"este textil, cuatro pesos moneda nacional por kil.oo

tffracción~

nc) - de seda natural mezcla, dos pesos con ochenta centa-

"vos moneda nacional por kilo o fraccióno

Ud) -- de algodón, con más de 40 y hasta 85% de seda artifi-

"cial, dos pesos con veinte centavos moneda nacional

Upar kilo o fracciónEl

"e) = de lana, o de lana y otro u otros textiles, con más

"de 40 y hasta 85% de seda. artificial, dos pesos con

"cincuenta centavos moneda nacional por kilo o fraooión.

"ARTICULO 3° ~ Son· responsables del pago del impuesto los fabricantes

no importadores de los tejidos a Que se refieren los arts" 2 0 y 5°$

"Todo tejido de la cLaae a que se refieren los mismos artículos que se

"encuentren en circulación sin acreditar el pago del impuesto interno,

"se considerará "introducido del extranjero y su poseedor abonará, ade-

"más del impuesto interno y las multas que se impongan, el derecho de

ttimp6rtaci6n correspondiente. A los efectos del pago del impuesto in

"terno para el tejido importado o que se considere importado, serán

"aplicables las normas de clasificación de tejidos vigentes en la Adua

Una..

"ARTICULO 4° - Para' la aplicación de este impuesto regirán todas las

"dí.epo aí.c í.one s referentes a los impuestos Lnt.e r'nos naoionales. E'l Pq·-
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'~I"der Ejecutivo al reglamentarlo dispondrá todo lo qua sea necesario pa 4
"r-a su rnejor fiscali.zaclóne -'~

"P.RTICULO 50 ... Los fabricantes in.scriptos podrán lmportar tejidos en

"e$tado crudo de seda o mezcla, para industrializar, sin previo pago

"de L impuesto Lrrterno , pr-ev í.a intervención de La Administración Gene'-

"r-aI de Impuestos Internos s debiendo abonarlo. recién a la- salida de fé.

"brica del tejido terminado en las mismas condiciones que los fabrica-

"dos í.ntegramente en e L país.

"ARTICULO 6 0 - Queda autorizado el Poder Ejecutivo para determinar la

"forma, cond í.c í.óri y plazo en que las existencias comerciales acrediten

"e I pago del impuesto el

"ARTICULO 7 0
- C'omuníquese, etc .. ,

ROBERTO M~ ORTIZ"

Este proyecto j con algunas modificaciones de detalle, fué conver

tido en ley y es el que rige en la actualidad •

• =BLIOTEC~
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IIill)UESTO INTEffi{O A LAS CUBIERTAS

El de las cubiertas 'es un caso típico en .el que el. Lmpue sto ln=

terno substituye a los derechos de aduana con un propósito eminentemen

te fiscal.

'- '~

"

."¡

Hacia 1929 algo más de diez marcas de neumáticos disputaban en .~

nuestro mercado su imposición en plaza, en un régimen de libre compe-

tericia.

Fuertes derechos gravaban.la introducción de "cubiertas para ca~

rruajes Locomóví.Le s" de nuestra tarifa de avalúos y ley de arancel que,

á.foradas a o;~sw 3,20 el k í.Lo , tributaban. el 25% de derechos, más el 7%

adicional, de la ley N° 110281~

Al amparo del. fuerte derecho aduanero ~ en las postrimerías del

afio ~931, empiezan las instalaciones de las primeras fábricas de neumá

ticos en el país y con. ello la reacción y campaña ·de l.:~s importadores

de neumáticos, quienes en presentaciones ante 1.os podere s públ.i.cos ma.....

nifiestan que por deficiencias o ~rróneas interpretaciones arancela~

~ias~ no sólo se perjudicaba a los intereses que ellos representaban i. .

colocados en el trance de desaparecer, sino también los de los consumi

dores, para terminar poniendo de manifiesto la merma considerable que

se produciría en la renta aduanera 0

~l Gobierno Provisional, asesorado por una Comisión de Aranceles,

d~pendientedelministro de hacienda, fué la que dictaminó en tan com-

plejo asunto y, luego de oír a los fabricantes que iniciaban sus manu=

facturas en el país~ llega a la conclusión que la importación está lla

mada a desaparecer Y que la materia prima, en concepto ~e derechos de

aduana, no es mucho lo que representaría para el fisco, pero, en caro ~

bia por concepto de derechos de aduana a las cubiertas ,. lo que dejaría

'de percibir, lo calcula en diez millones de pesos moneda nacionalo
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Qué hace el Gobierno Provisional ante este dilema?

Para un gobierno que se debatía en una situación econ6mica y fi~

nandieraangus~iosaj la soluci6n no podía ser sino una: la creaci6n d~

un impuesto Lnt e rno Que substituyera 8.1 derecho de aduana, e ingresara

por este medio, lo que de otra manera y por distintas razones vendría

a reducir aún más las ya muy merrnadas :rentas aduaneras; puntal poco m~

nos de todo nuestro régimen financiero desde los alborea de la emanoi

y así~ el 19 de Enero de 1932, dicta el siguiente decreto:

"Modificación de los Aroros y derechos de l.as cubiertas para neumáti ...

neos y de caucho y fijación del impuesto interno a las primeras.

"Buenos Aires, Enero 19 de 1932

"ARTICULO 1 o '- A partir de La fecha del presente. acuerdo, Las cubier-

Utas de carruajes Locomóví Le s , tanto de fabricación nacional como im.por,

"t.adas , pagarán. un impuesto interno de un peso y cincuenta centavos

n(m4?n. 1.~50), por k í.Lo ,

"ARTICULe, 2° -=> El pago de este impuesto se hará por el expendio, en.ten

"diéndose por tal ~ toda salida de las cubi.ertas de fábrica o depósi t o

"fiscalG

"La base para el cobro ser-á la de c Lar-ac í.ón jurada del f'ab r í.carrt.e

"o importador, y los asien.tos de sus libros come r-c í a Le s , que exhibirá

"cada vez que se le exí.ja ,

"Para la recaudación de este impuesto y la fiscalización e Lns -

"pecci6n de las industrias y comercios afectados por él, se aplicarán

"las dispostcionesde La Ley' N° 3764, sus reglamentos y Los que en. ad.e

"lante se d í.c t en ,

"ARTICULO 3 0 - Modifícase los aforos de las partidas 76, 363 Y 2~940

"de la Tarifa de Avalúos, en la siguiente forma: partida 76, caucho na

"tural o nativa, a f'o r-o ~ k í Lo o~ s ~ 0,125; partida 363 J cub í.e r-t.as , k.i 10 ,

.:¡
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·'0$&.1,--; partida 2.940, kilo, 0$8. O,j'~.5.

"ARTICULO 4° -. Los artículos precedentemente aforados tributarán los .

"siguientes derechos: goma natural, 10%; goma depure:da o elástica,2Q%;

"cubiertas, 25%.

"ARTICULO 5° - Los aforos y derechos fijados en los ar-t.f ouIos preoeden

"tes soportarán los recargos. y adicionales en vigoro

"ARTICULO 6° - Las rebajas en los aforos-de las cubiertas. rige desde

"la fecha del presente acuerdo. Las modificaciones cor-respond í.ent.e s a

"los productos de las partidas 76 y 2940 de la Tarifa de Avalúos, se

"pondrán en vigor a partir de la fecha en que se suprima el adicional

"de emergencia, de lO%~ creado por el decreto de 6 de Octubre último.

"JOSE F. URIBURU

E. lTriburu tI

Con respecto a este nuevo impuesto interno que consíde ramo a el

prototipo de impuesto interno creado en substitución de un derecho

aduanero, se creó- luego un caso de interpretación, en el que la Admi 

"nistración de Impuestos Internos, apoyada por otros tantos asesores

del Ministerio de Hacienda a quienes se dió vista en el expediente,en

tendió que ; el impuesto- interno a las cubiertas debía hacerse efeotivo

no sólo a las cubiertas sueltas, pero sí también a las que se importa

sen formando parte integrante de automóviles o camionese

Planteada la oposición por los importadores de automóviles, oon

todos los antecedentes, ante la esfera administrativa, el mismo no

prosperó. Llevada la cuestión a la Justicia, un importador de automó

viles-logra obtener del más alto tribunal: La Corte Suprema de Justi

c í.a , un fallo favorable que reconoce los derechos del importador a re

petir lo abonado en concepto de impuesto interno a las cubiertas, abo-



~SiJl$5i.:;t .te..9iL.".·;eAS$., Ak€4fI!!4JZ -Ilpt. ''''u ;;.~ +C,O. "d.aQu;za;e2l4#1QI....;S4;GP4ild , z.: #,2\.1Y;,AUQ....AQjiL;:;zt E:;¡,,$i#'J

. . ,~

- 41 -

nado al introducir autom6viles y como parte integrante de los mismos.

Debe hacerse notar que en el fallo dictado en ~ltima instancia,la por
te Suprema confirma las sentencias de primera y segunda instancias. (1)

El fallo no fué óbice para que el Poder Ejecut~vo no sólo no re~

conociera derecho a repetir las sumas abonadas bajo protesto, obligan~

do a las partes a recurrir a la justicia para obtener en cada caso la

declaración judicial del mismo, con los gastos e inconvenientes que

ello representaba para el fisco, desde que no era de esperarse sino' fa

1108 id~nticos, pero recurre al Congreso para obtener, 'por otra ley

aclaratoria! la inclusión de las cubiertas para oarruajes locom6viles

a todas 1.as que se fabriquen o se introduzcan al país ,sin ningún dis-

tingoo

El 29 de Septiembre de 1936 envía al Congreso el siguiente mensa

je, acompañado de un proyecto de ley:

"El Impuesto Interno establecido por el artículo 17 de la ley N°12 0 148

"y el capítulo 19 de la ley N° 11.582 a las cubiertas para carruajes

"¡ocom6viles, es de aplicaci6n ~ todas las que se fabriquen o se intro

'"duzcan al parso

"Buenos Aires, Septiembre 29 de 1936

-"Al Honorable Congreso de La Nación:

!tEl Artículo 17 de la ley N° 12 0148 establece el impuesto inter

"no de dos pesos moneda nacional por kilo de cubiertas para neumáticos

"de carruajes locomóviles, tanto de fabricación nacional como importa-

"dos y haoe extensivo el gravamen a las llantas de goma maciza para ve

"hículos de tracción mecánica.

(1) Sobre tan interesante cuesti6n, ~éase el artfculo del Prof~sor Car
los Po Claisse, intitulado: "Jmpuest.o Interno a las Cubiertas", en la
Revista de Ciencias Econ6micas de Octubre de 1938~ págo 1860/68.
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"pítulo XIX de la ley N° 11.582.

"Como ninguno de estos preceptos ha hecho distinción alguna res-

"peoto a las cubier-tas suj etas al gravamen, el Poder' E j ecutívo lo pe r-

"cibió sobre todas ellas ya sean nacionales o importadas y formando o

"nó par~e del equipo de automóviles.

"Los antecedentes del.impuesto así lo justificaban. En la expo--

"sición de motivos que dieron origen al decreto del. Gobierno Provisio-

"nal se dijo:

"I:MPUE8TO INTERJ.1"O SOBRE LAS CUBIERTAS

"En el afio 1925, a raíz de una interpretaci6n err6nea de la tari

"fa aduanera, los derechos de importaoión del oaucho depurado

"fueron rebajados de m$n. 1,97 por kilo, am$no 0,25 por kilo,

"mientras las cubiertas para automóviles siguieron t.r í but.ando 6.1

"mismo derecho de m$no 2,46 por kilo, con motivo del adioiona.l

"de emergencia d,e 10% sobre el valor de tarifa de las importaci2.

"nes, los derechos sobre el caucho han subido a m$n. 0,61 por ki

ft-lo y los de las cubiertas·a m$n. 3,19 por kilo.

"A favor de aquella interpretaci6n err6nea de la tarifa S8 es

"tablecieron fábricas locales de cubiertas oon una exoesiva pro-
"

tttección aduanera, y redújose por lo tanto, en forma sensible 'la

"importaoión de las mismas, mientras aumentó la del caucho oon

"el consiguiente desmedro de las rentas fiscales.

nA pesar que tales derechos han tenido 'un propósito fiscal y

"no proteccionista, no podría dejar de considerarse la situaci6n

"de una industria ya establecida, que, así como otras que elabo=

ttran la misma materia prima, se han cobijado legítimamente en



<=> 43 - '

tfes a amplia diferencia, de tratamiento entre los derechos del

"caucho y el producto terminado (\

"Pero es indispensable resarcir ai fisco de los serios perjui

"cios sufridos en su recaudación. Con tal propósito se mantiene

Hel derecho presente de m$nó 0,61 sobre el caucho, pero se redu-:

"ce en m$n~ 1,59 por kilo al de las cubiertas, rebajándolo a

"m$n() 1,60 el kilo" Cuando desaparezca el adicional del' 10%, es

"tos derechos bajarán a m$n., 0,22 y m$n. 1,23 respectivamente.

"Las cubiertas extranjeras en esta forma,- podrán entrar a com

"petir nuevamente con el producto nacional en el mercado interno,

"de donde habrían sido desalojadas con per juicio para la r-en'ta

"fisoalo Es cierto que ésta no se beneficiará con ellos, pues

"los efectos de la mayor importaci6n serán neutralizados por los

"de la baja en el derecho uni t arí.o , Pero no es de la Aduana que

Use trata de extraer nuevos recursos, sino de un impuesto inter~

"no de m$na 1,50 por kilo que se establece sobre las 'cubiertas

"de una y otra procedencia.

"Con un consumo calculado de 6 e300.000 kilos de cubiertas por

"año, este impuesto produciría más de $ 9 .,450.000 en el año t o

ttm4~no g.OO'OQOOO~ aproximadamente desde' la fecha en que entró en

Uvigenciao

"En cuanto a la incidencia de e ste tributo " e s muy poco proba

"ble que recaiga sobre el consumidor o Por un lado no encarecerá

nel precio de las cubiertas extranjeras, por cuanto el derecho

"de aduana 9 según acaba de verse, ha sido r-eba jado en m$n. 1,59

"o sea más que el monto del impuesto interno. En segundo lugar,

"conforme a los datos, relativos al costo de producción Loca.í, re

"cog'í do s por la Sub-comisión de Aranceles que e s tudí.ó este punto,
•
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. :J
"las fábricas del país están en condiciones de absorber este im- j

··i
"puestOe En el peor de los casos~ si hubiera aumento de precios

"pa-ra la cubierta nacional, sería probablemente de mu.y escasa am

"pl í. tud , tanto más si se lo- compara con la fuerte baj a experimen. ~

"tada por las cotizaciones en el ~ltimo afioo

"Conviene siempre recordar j como dato ilustrativo, que si el

"país importase totalmente esos 6.300 QOOO kilos de cubiertas que

"requiere para su consumo en el año, perdería m$n<f 1,6 millones

"de derecho aduanero por el caucho y dem~s accesorios e ingre

"dientes que dejase de importar, pero en oambio~ percibiría a.lre

"dedor de m$no 60000 0 000 por dereohos sobre el 60% del consumo

"de cubiertas que de otro modo se produciría en el país. De tal

Usuerte que la renta fiscal derivaría aproximadamente un inore e.:p

"mento neto de cerca de m$no 4~4 millones sobre Los m$n~g.4500000

"calculado como rendimiento del impuesto interno bajo el régimen

"recién establecido" •.

"De ello se. deduce que el propósito de .la modifioación impositiva fué

"exclusivamente el de resarcir al fisco de los perjuicios sufridos en

"su recaudaoióno

"Pero un reciente fallo judicial. ha venido ta establecer en un

"caso fndividuál ~tie'~o están sujetas a tributo las cubiertas introdu

"c í das formando parte del, equipo del au t omóví.L a

"No escaparán a Vuestra Honorabilidad las consecuencias que la.

ttgeneralización de tal criterio puede ocasionar en la recaudación fis-

"calo

"En el año 19'35 el impuesto a las cubiertas rindió m$ne

"13&8230140~99j cantida~ que ha ingresado a los fondos que deben die

"tribuirse entre la Nación y las Provinaias de acuerdo a lo determina.-
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"do po r la ley N° 12$1.39 de unificación de i.mpuestos internos nac í ona

"leso El Poder Ejecutivo no podría en este momento y hasta tanto ten

"ga la información completa que ha ordenado al respecto, precisar a

"cuanto alcanzaría la disminución que representaría la aplicación a to

"dos . 1.os casos de la justicia j pero no sería aventurado anticipar que

"la cifra puede representar más de cuatro millones de pesos al afio.

"Además y con tal objeto, bastará a Vuestra Honorabilidad tener

"en cuenta los siguientes hechos para percibir de inmediato esos'>1 ..·.efee

"tos.

"Existe en la Tarifa de Avalúos dos partidas mediante las cuales

"se establece el derecho aduanero correspondiente a las cubiertas im 

"por..tadas. La partida N° 362 que comprende a los automóviles y 'la

"N? 363 que se ap.lí ca a las cubiertas introducidas independientemente.

"Como l-as que vienen conjuntamente con los automóvil.es se despa-

"chan de acuerdo al valor total del objeto importado, vienen a pagar

"un derecho de m$no 0,595 por ki~o. En cambio, las cubiertas sueltas

"que se importan por La partida N° 363 sin formar parte del e quá.po de

"automóviles pagan m$ne 1,53 por kilo. La cubierta del equipo se bene

"ficia entonces en m$no 0,935 0

"Como las introducidas sueltas deben pagar además el lmpuesto in

"terno de m$n() 2,-- por kilo, si las que forman parte del equipo de au

"tom6viles s de a6uerdo con el fallo judicial no pagaran impuesto inter

"no, obtendrían un beneficio de m$nf> 2,935 por kilo en relaoión con las

"anterlores.

"Se ve por lo tanto la desigualdad evidente en que han venido a

"colocarse las cubiertas incorporadas a un vehículo locom6vil, frente

"a las que se introducen sueltas .Y de las que se producen en el país,

"que pagan ambas el impuesto interno de m$n. 2 J ...... por kilo, sin perjui. .
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"c í,o del derecho aduanero para las prime-ras, como se ha d í.eho ,

"A raí'z de la modificaoión impositiva introducida por el Gobier~

"no Naoional, los importadores de automóviles resolvieron traer sus

"vehículos sin cubiertas a fin de agregar en el país las fabrioadas

"por la industria nacional. Pero ahora ante la ventaja que les repre

"sentaría la diferencia en el trato impositivo se iniciaría nuevamente

"la introd~coi6n de autom6viles con cubiertas extranjeras~ Resulta in

"necesario establecer el perjuicio que para estas últimas ocasionarían

"tal circunstancia que según la Unión Industrial Argentina llega a un

"30% de la producción.de cada unao

"Y hay otra disminución de ingresos para el fisco por el mismo

"hechoe Las fábricas con sede en el país, han tributado anualmente

"una considerable suma en conoepto de -derechos por las materias primas

"introducidas en la liepública pa.ra let fabrioación de oubiertas.

"Ese 30% de disminución en el número de cubiertas fabricadas pro

"vocar-á lógicamente la reducción proporcional de la i.ntroducción de

"aquella.

"Sus efectos en la economía general también han de ser marcados.

"Las fábricas nacionales han adquirido en lo que va del afio corriente

"más de 650 G 000 kilos de algodón, para su producción de oubiertas o Las

"hí.Lander.Ias locale s de j arían de manufacturar, además, 40 o 000 kilos

"mensuales de tela que se elaboran en substitución de una cantidad

"equivalente de textiles que eran importados anteriormente del Egipto

"y de la Indí.a ,

"La Unión Industrial Argentina J en representación de la Lndua

"tria interesada, se ha presentado ·al Ministerio de Hacienda califioan'

"do la situación a que ésta se ve abocada como grave y urgente t y soli

cita la adopción de medidas inmediatas que la subsanen.
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"Además de que el Estado está en el' d.ebe r' de defender toda indus

"tria cuya instalación o continuación dé fundamento al interés nacio-

~nél y,particularmente como en este 'caso, donde la contribución a las

"rentas nacionales es considerable, corresponde evitar la situación de

"desigualdad en que se vería colocada la industria del país con respee

"ta a la extranjeraQ

"Por estas consider~ciones, el Poder Ejecutivo somete a Vuestra

"Honorabilidad el adjunto proyecto de ley precisando el" alcance de las

"disposiciones del artículo l? de la ley N° 12.148, Y d'el capítulo XIX

"de la ley l~o 11.582, éste último que dispuso la c orrtí.nuac í.ón en vigor

"del decreto del Gobierno Provisional de fecha 19 de Enero d.e 1932, a

"fin de que la aplicación de los mismos se ajuste a los fundamentos y

"al propósito '{ue les dieron origen.

"Al mismo tiempo se permite, en atención a las circunstancias

"puestas de manifiesto j solicitar su prefer~nte consider~ci6n.

"Dios guarde a Vuestra Honorabilidad

"AGUSTIN P. JUSTO

R. Mo . Or-t.Lz "

t
'¡
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reunidos en Congreso, etc*, sancionan con fuerza de

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,

PROYECTO

L E Y :

LEY
:~

·;.·.1•...
~

1
t'ARTICULO l. o -- Aclárase e 1 artí culo 17 de la Ley No 12 .148 Y e~ cap í tu .

"lo 19 de la Ley N° 11.582 (que dispuso la continuación en vigor del
11

"decreto de 19 de Enero de 1932) en el sentido de que el impuesto ·in~

"terno establ~cido por esas disposiciones a las cubiertas para carrua~

"jea looomóviles es de aplioación a todas las que se fabriquen o se in

"traduzcan en el país ~ ya sean sue Ltas o incorporadas al vehf cuLo, y

"con independencia de los derechos .adua.neros sobre las mismas, o sus

"materias primas, que oorresponda de aGuerdo al aranoel en vigor.

"ARTICULO 2° => Comuníquese al Poder Ejecutiva.

R. M. ORTIZ"

Con .La sa.noi.ón de esta ley lo resuelto por la Justicia quedaba

desvirtuado para el futuro y el impuesto interno a las cubiertas,aola=:e

rada j como un medio de obtener recursos j con alcanoe mayor al que orí, ...

ginariamente motivara el primer decreto del Gobierno Provisional.
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11WUESTO INT~RNO A LAS ALHAJAS

En el orden cronológico el impuesto interno a las alhajas como

substituto del derecho aduanero, es el primero en haberse presentado

con esta característicae

En el año 1923 nuestras tradicionales "fuentes de rentas, en el,

orden naci0nal, fueron objeto de un reajuste, en que se elevaron en ge

neral los aforos de la tarifa de avalúas, aumentáronse los derechos de

aduana y se crearon también adicionales.

En lo Que a las alhajas se refiere, el motivo de haber intercala

do un nuevo gravamen a las mismas entre los impuestos internos, fué ex

plicado en la sesión de la Cámara de Diputados por el miembro informan

te, Dr o J o Ro Rodriguez, quien al r-ere r í r se a los motivos determinan-o

tes para proceder en esta forma j dijo: "En cuando al título 3°, la 00

"lÍl.isíónino~rp(!)raun-nuevo impuesto a las piedras ~reQiosas., alhájas y

"objetos de adornQ, 'de orO j plata o platino, o que contengan hasta un

"20 por ciento de estos metales, cuyo precio de venta al público exoe

"da de 100 pesos mQneda nacionalo

"La comisi6n propone un 5 por ciento sobre el precio de venta, y

"las razones en que lo funda son éstaso Voy a expresarlas con toda

tfbrevedado Hace pocas horas hemos considerado la ley de aduana o Los

"señor-es diputados habrán observado que las piedras pr-e c í.o sas y las al

"ha j a s que se importan, .en virtud de tratarse de artículos de al t.o pre

"cio y fácil contrabando, se gravan con un derecho aduanero reducido •.

"En la ley vigente era de 5 por ciento ad vaLor-em , y por el de-spacho

"que la cámara ha aprobado, se eleva al 10 por ciento ad valoremo' Cín

"eo o diez por ciento es un impuesto irrisorio t teniendo en cuenta, la

"naturaleza y el valor de estos articulas, cuando artIculas como los
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"tejidos de algodón soportan el 20 por ciento de impuestos, los teji -

"dos de hilo el 35 por ciento, y los de seda el 40. Las alhajasdebe:-::~-

-
"rían soportar, lógicamente, si no fuera por el temor al contrabando,

"el impuesto más elevado, que es del 50 por ciento ad valoremo Sin em

ttbargo, como no se conseguiría una mayor recaudación fiscal elevando ~

"el derecho aduanero, porque se estimularía el contrabando, se ha opta

"do por este procedimiento, que se usa en los países más adelantados;

"establecer un derecho aduanero bajo, para que por el contrabando no

"se burle el derecho y se defraude al fisco, y una vez dentro del país

"las alhajas~ las piedras preciosas y estos artículos suntuarios, gra-

"varIos con un impuesto interno moderado, como el que propone la comi

"sión, sobre su precio de venta, impuesto que debe ser satisfecho por

"los que adquieran esos artículos, absolutamente innecesarios y de lu-

ttjo. De ese modo el estado' compensa en parte, con el impuesto Lnt.e.rno ,

"lo que se pierde indebidamente en el derecho aduanero.

"Será una fuente de renta de verdadera importancia, cuya equidad

"no puede ser discutida".{l)

Sin observación por parte de los miembros de la cámara presentes

se votó favorablemente el despacho de la comisión, que más tarde se

convirtió en ley (Arte 14, ley N° ll~252, del 12/11/923).

Este fué el primer antecedente y sus fundamentos para la substi-

tución. Ya hemos visto los motivos y bajo qu~ condiciones se estable-

cieron impuestos internos a las sedas y a las cubiertas.

Pese a la declaración del miembro informante ~e la comisión de

la "Oámara de Diputados, de que: "Será una renta de verdadera import~n

cia" , .consideramos que nunca lo ha sido. La desproporción en cuanto a

(1) Diario de 8~faiones de la Cámara de Diputados', año 1923, tomo IV,
página 465
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su rendimiento surge claro al compararse las cifras de su recaudaoión,

limitándonos a sólo estos tres casos ~ que por sus características e,spe

ciales estamos tratando y sobre todo con la de cubiertas, que al pri -

mer afio de su aplicación produjo $ 7.5460229,39 m/n., para llegar en

el afio 1935, segán se deduce del mensaje del Poder Ejecutivo, que en

otra parte de la exposici6n hemos transoripto" a nada menos que pesos

13.823 G 14 0 , 9 9 m/n.

Habiendo tratado en detalle estos impuestos, así como también

los antecedentes al respecto, pasaremos a considerar- los fundamentos

para la substitución y la trascendencia de la medida adoptada.

FUNDMJrnNTOS PARA LA SUBSTlTUCION

Una ojeada retrospectiva de lo expresado hasta aquí, en el capí

tulo IV, nos permite afirmar que el motivo determinante para la crea~

ción de impuestos internos en substitución de derechos aduaneros lo ha

sido el solo propósito de tratar de obtener ,por esta substituci6n, en

. el interior del país y por un.impuesto también indirecto, 'lo que se de

.jaba de percibir en concepto de derechos aduane ros en eL momento de su

introducción.

En el caso de las alhajas fué el temor de que una elevación en

los derechos mptivara la introducción clandestina de las mismas, favo

recida por la propia naturaleza de este género de artíoulos de poco va

lumeny mucho valoro El de las sedas es un caso interesante por la

evoluci6n sufridaG ·La elevaci6n de los derechos de aduana produjo un

hecho por lo demás curioso. La elevación de los mismos provocó la ca

si desaparici6n de la impor~ación de tejidos de seda, pero no favore ~

ció mayormente a la industria,nacional, imposibilitada de competir en
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plaza con Lo s importantes contrabandos que se r-ea.íí.aaoan. . La r'e ba j a

de los derechos en un 50%, afectó gravemente a la industria local, ce

rrando algunas fábricas, pero vol.vió a aumentar La introdu;cción legal,

lo que favorecía la r-ecaudací.ón , Un nuevo gravamen de, orden' general:

"el adicional de lO%"j demostró cual era el motivo de la disminución.

El impuesto interno resultó en este caso un "arbitrio ingenioso

y complicado" como lo denominara el diputado Ghioldi, que sirvió para

aumentar las rentase

El caso de las cubiertas~ no es ya sino la substituci6n lisa y

lla.na del derecho aduanero por un impuesto interno, que no persigue

otro fin que evitar por este medio qu~ el Estado deje escapar una bue~

na fuente de recursos, cuan.do po r incongruencias en la .tarifa aduanera

fueron establecidas fábricas de neumáticos en el paíso

TRASCENDENCIA DE LA MEDIDA ADOPTADA

La breve reseña de las disposiciones constitucionales que figu ~

ran en el capítulo Ir y las condiciones en que fueron adoptados los im

puestos internos por la Nación; el aumento notable en su recaudación

provocado no sólo por un mayor consumo, pero si también por haberse

incluído en. lo que hemos denominado "'régimen de impuestos Lnt.e rno a'", en

cantidad creciente nuevos artículos, a su vez que figuraron con ellos

gravámenes a operaciones que nada tienen que ver can el consumo; el. pro

blema se complicó cuando, como se ha visto en el capítulo I1I, las prQ

vincias obtienen también resultados favorables para su erario en una

ac c í.ón seme jante ~ aunque a riesgo de desvirtuar la unidad nac í.onal,

Ya hemos analizado las situaciones creadas por este estadb de co

sas y la conclusión a que arribó la Corte Suprema de Justioia, lo que
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las provincias j el problema tuviera una solución basada en un acuerdo. ,

Basta recordar que este acuerdo tiene una base contractual y con

aí.de rar lo manifestado en el parágrafo anterior .en el que vimos que la
." .

substitución de derechos aduaneros por impuestos internos no ha tenido·

otro fin que un propósito fiscal y detenerse a meditar un instante 9pa

ra considerar lo que resultaría en el futuro~ de persistirse en este

sistema, si algunas provincias encont.rar-an más. conveniente su no adhe

sión al mismo, para subrayar la repercusión que dicha substitución pu~

de tener para la evolución de la estructura económica del país~(l-) ~

La-labor que puedan realizar el Poder Ejecutivo y el Congreso Na

cional para tratar de diversificar nuestra. producción y acelerar nues

tro desarrollo industrial~ tratarido de llegar a una economfa más equi

librada~ después de la experiencia adquirida a través de conmociones

mundiales j en que se ha visto el peligro de una relación .demas í ada li~

gada a las contingencias del comercio exterior~ puede verse trabada mu

chas veces, con estas l~yes que con fines exclusivamente fiscales pare

can haberse desentendido de todo: nuestros antecedentes al respecto;

los principios superiores de imposición; la influencia que la~ mismas

e j e rcen en toda iniciativa encaminada' a la posib!__lidad de abastecer
,

necesidades del pals.

Con el mismo criterio con que se ha procedido hasta el presente,

se podría gravar mafiana al a6eite comestible o al arroz~ de producci6n

nacional, basado en que la m~joría constante de las mismas y el aumen

to en su producción han desalojado la variedad foránea y provocado un

déficit en la recaudación aduaneraQ

(1) Vé·ase el editorial de "La Prensa." del 16/2/41 , intitulado: "Mendo
za ante el régimen de los impuestos internos unificados".
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Al prooederse en la forma en que se ha hecho, no se ha tenido en

cuenta otra cosa, a saber, el alto grado de ventaja que los impuestos

al consumo: aduaneros o internos, poseen sobre los impuestos direotos

y por lo tanto lo adecuadqs que resultan como un medio· de obtener re-

cursos, o evitar su merma.

De los efectos ~ inconvenientes, es de lo que nos ocuparemos a

continuación.

EFECTOS E INCONVENIENTES

Un punto importante que no es posible dejar de considerar al tra

tar de la substitución de los derechos de aduana por impuestos inter-

nos¡ son los efectos y los inconvenientes que se observan en su aplica

ción y que han llegado a ser la preocupación de comercian~es e indus

triales e

El estudio de la ley orgánica de impuestos internos -Ley N°3?64-,

nos dernuestra en su estructura a una ley para percibir gravámenes so

bre artículos consumidos para la satisfacción de·vicios Q Tabacos, al

'cahales y bebidas alcoh61icas, son tres de los rubros más importantes,.

al lado de vinos, cervezas, naipes, etct', que demuestran cual es la ma

teria imponible de este imvuesto. No es de éxtrañar entonces que la

ley que comentamos haya sido estructurada sobre bases rígidas y con pe

nas severas para los infractores. Las bebidas alcohólicas por ejemplo,

son materia de fraude en vasta escala, motivado por el elevado impues

to al alcohol primero y a la bebida alcoh61ica de~pu~s~ No es de ex -

trañar ,)pues, que esta ley contenga algunas disposiciones que en la ac

tualidad son consideradas anacr6nicas y que no figur~tt ya en leyes i~

positivas modernasó Tal la de dar participación, en un cincuenta por

ciento de la multa, a los denunciantes.

.l.·.·.~.'
~
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Se limitan

Las leyes que han ido engrosando la lista de artículos so~tidos j
a nuestro "régimen de impuestos internos", son muy breves.

a establecer las tasas, para terminar estableciendo que quedan someti

das, en cuanto a su aplicación, a la ley N° 3.764.

Al procederse en esta forma, parece haberse ignorado a la 'situa

ción crítica y de consecuencias dolorosas a que pueden conducirse al

comercio y la industria nacional.

Para apreciar, en toda su magnitud, "el resultado de las disposi-

cianes arriba comentadas y lo que pueden representar para el progreso

industrial del país estas gabelas que obran como trabas perturbadoras,

recomendamos a los estudiosos la consideración de ciertos casos parti~

culares que han ido surgiendo en la práctica y que pueden consultarse

en memorias y publicaciones, de cámaras, comités y de la Unión Indus

trial Argentina. No vamos a reeditar aquí, estaría fuera de lugar,es~

tos casos particulares, pero remitimos a ellos a quienes tengan inte

r~s en observar como artioulo~ y cosas que no estuvieron en la mente

de quienes auspiciaron o de quienes sancionaron estas leyes, pagan hoy

su tributo, incorporadas al régimen por definiciones demasiado amplias·

de la ley, o al excesivo celo de los llamados a aplicarlas.

Hay casos patéticos, en que instituciones netamente argentinas,

como los Yacimientos Petrolíferos Fiscales, han debido luchar para 1m-.

poner la justa tesis y puede observarse como el mismo procurador del

tesoro reconoce la necesidad de rever decisiones adoptadas". Hay casos

igualmente jocosos, en el que un ar-t.Lcu.í.o puede verse gravado, motiva-

do por veleidades de la moda femenina.

Este asunto, que dejamos brevemente expuesto, merece ser analiza

do en su aspecto legal y en sus repercusiones práctioas.
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La Unión Industrial Argentina que por inioiativa de sus asooia~

dos ha debido atender reclamos de los mismos e iniciar gestiones ante

los poderes públicos~ llegó a propiciar la creación en la Administra

ción de Impuestos Internos~ de" un Consejo~ semejante al. oreado 'por la

ley del Impuesto a los Réditos o Con sólidos argumentos~ demostraba la

necesidad de distinguir entre el contribuyente de mala fe y el que in-

voluntariamente se hallaba al margen de Le.-Ley impositiva ,

En oiertos casos la consecuencia de fallos judiciales, no han he

cho sino acentuar la trascendencia del problema de los efeotos e inoq~

venientes y del daffo que se infiere a los consumidores~

::.!



CAPITULO v IIIBLIOTECA

CONCLUSIONES

Crecimiento de los gastos públicaso - Recursos del Es
tado. - Necesida~de correlacionar los regímenes nacia
nal y proví.nc í.aje s , - El impuesto a la renta como ,eje '..
de nuestro sistema impositivo o - Consideraciones fina
leso

CRECIMIENTO DE LOS GASTOS PUBLICaS

Los gastos públicos aumentan en forma constantee Basta analizar

los presupuestos de algunos de los países del ~rbe, tomados al azar o

clasificados, de distinta manera, para observar la universalidad de es

te hecho. Diversas circunstancias, algunas muy atendibles por cierto,

otras morbosas, han dado lugar a un progresivo aumento de los gastos

públicos en todos los países del mundo. Es evidente que lo que más ha

llamado la atención y hecho pensar si ello constituirá un peligro para

el futuro, no lo ha sido el crecimiento en sí, pero si el ritma de su

progresión, es lo que alarma $

Este fenómeno es criticado fácilmente, pero, dejando de lado lo

que hemos denominado causas morbosas, deben también considerarse una

cantidad apreciable de otros factores que contribuyen al problemao Fue

den señalarse: a.) El aumento de la población, que obliga a nuevos ser-
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vicios de asistencia social, etcG; b) Las prestaciones personales, re- .~

ducidas a un mínimo en nuestros días; e) La supresión de las contribu-

oiones en especies, muy importantes en otras épocas y, como corolario

de todo ello, d) Pago de más servicios y cosas, traducidas en un aumen

to de los gastos públicos y un' crecimiento de la deuda públioa.

Hemos hecho esta ligera síntesis del crecimiento de los gastos

públicos como fenómeno u~iversal~ desechando lás causas morbosas y.no

considerando las extraordinarias, como las del mantenimiento de una

:paz armada y tomando sólo en cuenta lo que directamente a re ct.a al con

tribuyente, para que se comprenda mejor~ como el Estado, que primero

debe realizar sus funciones y luego obtener los recursos con que cu

brir sus- erogaciones, no debe tropezar en su acción con elementos da

. otro orden para la obtención de éstos, en forma qu~ no estén en oon-

tradiooión oon un idea.l de- justicia.

RECURSOS

En nuestro sistema federal de gobierno es donde deben buscarse,

entre nosotros, las dificultades en ,lo que atañe a nuestro régimen im~

positivo. La Nación y las provincias para hacer funcionar sus servi

cios necesitan recursos. Del impuesto es de donde obtienen la mayor

parte de sus ingresos los dos organismos institucionales, frente a un

solo contribuyente: el pueblo de la República. Las disposiciones cons

titucionales al respecto ya las hemos analizado~ De que el Estado de

bía tener un 'régimen impositivo lo suficientemente amplio para satisfa

cer todas sus necesidades, y q~e este concepto no era extraño a los·

constituyentes del 53~ lo demuestra la exposici.ón del convencional Go-

rostiaga cuando al referirse a esta cuestión, dijo: "Todo gobierno de-
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be tener poder para dar entero cumplimiento a las obligaoionesque ·se

le imponen y de. que es responsable. Las rentas son el prinoipal r-esoz

te para llenar estos objetos, elementos~sin los que la máquina del Es

tado quedaría paralizada, porque sin Lauiní.ón y consolidaoión de ren 

tas, de ciertos intereses y medios, no puede. haber· en polítioa, ex~s

taneia nacional, y la creación de aquéllas en relación a las necesida

des del país, y sus recursos, es una parte esencial de toda constitu 

oión".(l)

La base de la organización .fiscal en la República Argentina de 

bió ser la ~olidaridad fiscal, pero orientada a asegurar la independen.

cia económica de las respectivas provincias. Si ello se ha cumplido'

en la prác~ica, ~s lo que analizaremos en el parágrafo siguiente.

NECESIDAD DE CORRELACIONAR~LOS REGI]~NES NACIONAL y PROVINCIALES

En la necesidad de correlácionar.los regímenes nacional y prQvig

ciales, es donde está el "quid~ de la cuesti6no No es posible'eritre 

ver un federalismo político, si el'principio constitucional se vé des

virtuado en la práctica por carecer. las provincias de la capacidad fi

nanc í era necesaria- para de sar-ro l l.ar , con sus recursos propios, su de -

senvolvimiento económico.

En el capítulo II de esta tesis hemos visto como el inoiso 16

del artículo 87 de la Constitución, al tratar de las atribuciones del

Congreso Nacional y el artículo 107 de la misma, al ocupar-se de Los go

biernos de provincia~ intent~ que la Nación y las provincias en sus

respectivas esferas de acción, cumplieran su función.

(1) Citado por Ao Ruzzo, Curso de Finanzas, Tomo 1, página 57
(10 Ed í.c í.ón , año 1925)0
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En este aspecto de la cuestión, salvo excepciones aisladas, las

provincias han debido limitarse a atender los servicios e at.rí.c t.emen te

necesarios a su gestión administrativa.
,--~

Las posibilidades financieras - 1

de las pr-ov í.ncí.as no les han permitido cumplir esas funcionase Las

obras públicas nunca se han concebido con un criterio·orgánico, la ex

plotación ferroviaria que han intentado dos o tres provincias, lo ha

sido con resultado negativo; la colonización de tierras de propiedad

provincial por medio de leyes de fomento de la colonización son de re-

sultados relativosG

Pero, lo que es más, el Gobierno Nacional dada la insuficiencia

de los recursos provinciales, ha debido costear en parte la educaoión

primaria que por el artículo 5° de la Constitución Nacional correspon

de a las provincias~ oomo un medio de asegurar su autonomía.

Frente a este cuadro, que no corresponde al régimen deli~eado,de

bemos considerar la intervención creciente del Gobierno Nacional que,

en los últimos diez años, ha debido ir absorbiendo atribuciones y desa

rrollando actividades económicas impuestas\por circunstancias del mo-·

mento, en que ha debido invadir jurisdicciones, al punto Que hoy, por

esta acoión económica del Gobierno Nacional, nos encontramos en los he

chos, que al federalismo político, se opone un unitarismo económico.

En esta acción el Gobierno Nacional, obedeciendo a altos concep

tos políticos 9 ha debido satisfacer urgencias colectivas de la Nación

y para ello ha tenido también que ajustar los recursos a sus necesida-

Ahora bien, el sistema fiscal argentino carente de toda elastioi

dad, se encontró en la Lmpos í b í Lí.dad de recargar con más impuestos al

consumo a sus habitantes. Y así, sorteando dlsposiciones constitucio

nales, ha venido a incorporarse a nuestro régimen impositivo, aunque
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con presunto carácter temporario, el impuesto a la renta con.oarácter

nacional, oon lo que la República Argentina se enfrenta hoya la nece

sidad de estructurar definitivamente un sistema fiscal, que no sólo

contemple el régimen nacional, sino también el de las provinci~s$

EL IMPUESTO A LA RENTA CO~AO EJE DE NUESTRO SI8TE11A IMPOSITIVO

Repetidas protestas, quejas continuas, conflictos instituciona

les agudos, han originado r eacc í.one s saludables, y el ..resultado ha si

do la incorporación del impuesto a la renta, como fuente de recursos o

Un profundo conocedor de nuestro sistema y distinguido profesor

de finanzas de esta casa de estudios: el Dr Q Salvador Oría, previó

nuestra renovación tributa.ría y esoribió estas profétioas frases:

"Ocurrirá pues, que, mientras en Europa y Norteamérica, la renovación

tributaria ha sido provocada por la Oátedra,la dootrina y la aooión de

10'6 partidos, en una palabra, por e l, consoroio de las ideas j antes que

por la guerra y la crisis concomitante; en nuestro país, poco ha teni

do que hacer el. espfr t tu nuevo, o la Universidad, poco también La ac

ción de' los partidos; es la crisis, la situación del buque náufrago en

que amenaza colocarse el Estado, lo que decide a sus.pi.lotos por la

aplicación de nuevas formas fiscales, sin sujetarse a reglas, ni entre

garsa a un plan meditado, como cuando se acepta el, primer leño flotan

te al alcance de· la mano ~ a rnodo de salvavidas. No es de. extrañar,

por otra parte, que'nuestra imprevisi.ón tenga su marca más honda en lo

que es el Ind í.c.e de los imprevisores: malas t'Lnanzea't s Ll )

De esta manera diversos gravámenes y reglamentaciones que obran

(1) Legislaci6n impositiva Argentina, página 45.
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como' e ste r í l.Lz ant.e s , a causa de su peso y compLe jí.dad , aparte de que

unos.peoan a veces de injustos y agresivos y otros de indtiles para

los fines proclamados ~ .han venido a mezclarse en nue s t ro sistema impo

sitivo g desorden~doj sin lógica ni cohesión~ el impuesto a la renta,

considerado hoy como el impuesto que en materia fiscal mejor oumple el

concepto de justicia socialo

La República Argentina se encuentra ahora con todo el material y

la experiencia propia necesaria para llevar a oabo su reforma tisoal

completao

Sobre el sentido en que conviene orientar la reforma de los im-

puestos nacionales en nuestro país~ nos permitimos transcribir lo que

al respecto expusiera el profesor Jéze en la conferencia pronunciada

en esta Facultad j en el afio 19230 Dijo: "Tres grandes principios de~

ben presidir esta refundición: (1)

tt 10 El ~istema fiscal nacional argentino debe ser "productivo y

elástico".

2° El sistema nacional argentino debe responder al "ideal moder

no de f:tjusticia social democrática".

3° El sistema nacional argentino debe "tener en cuenta el me 

dio eoonómico j geográfico~ político y social", tal cual

existe en este momento en la República Argentina" ~

La idea directriz en la estructuraci6n de nuestro r~gimen .tribu=

tario debe ser una. reorganización que resulte a la vez que equitativa

para los contribuyentes, satisfaotoria para ~as finanzas nacionales y

no olvidar que no habrá autonomía política si no existe independencia

económicao Esto~último referido a las provincias.

(1) Las Finanzas pdblicas de la Rep~blica Argentina, págo 81
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El impuesto a la renta~ de ser el eje de toda esta reorganiza

ción fisoal argentina~ que nos permita salir de los impuestos a los

consumos, que son los predominantes en nuestra organización aotual. Pe

ro junto al i~puesto a la renta que debe servir de base, la necesidad

de los impuestos al consumo es evidenteo De suprimirse totalmente po

dría llegarse al privilegio que representaría para algunas clases no

pagar impuestoso Pero como los mismos no consultan la capacidad oon 

tributiva; considerar los consumos individuales como manifestaoión in~

diciaria de la misma g es incurrir en un erroro Deben reservarSe para

aplicarse a articulas no esenciales para la vida~ como los suntuarios,

o para gravar artículos que se consumen bajo la sugestión del vioioG

Nuestros "impuestos internos" pueden pues mantenerse con gran parte de

los artículos actuales~ pero es de evidente neoesidad eliminar otros,

como los que afectan a los seguros y cubiertas por ejemplo. El impu~~ . ~

o·, :.;.

to a las alhajas, intercalado en este régimen, es un impuesto cuya pe~ I

capción está sujeto a la comprobación de las ventas, por lo que su d1~ :~

faranta forma de control con los demás impuestos internos crea la con~

ve.niencia de que e 1 mismo sea llevado y pereibido como uno de los po~

cos impuestos sobre las ventas-que se justifican.

Para oomplementar el régimen t.rí.but.ar-Lo , el Lmpue at.o va .Las herea

cias y donaciones~ es conveniente que también sea unificado o

No debe olvidarse que la doble imposición fué causa. de muchos in

oonvenientes y la generadora de intereses contrapuestos y que nuestro

federalismo nunca será perfecto mientras la unidad política no repose

sobre la solidaridad económica de las provincias que la integran o Con

ello queda dicho la ventaja de hacer participar a las mismas en cier -

tos impuestos, por acuerdos, ,con la experiencia adquirida al respectoo

Otros impuestos deben quedar con carácter locales y algunos desapare-
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cer por substitución de los mismos~ Con ello llegaremos a organizar

un sistema fiscal que nos hará posible enfrentar el futuro sin zozo

bras ni inconvenientes y nos permitirá algún día encarar la revisión

de nuestra Constitución~ sobre nuestras propias conolusioneso

CONSIDERACIONES FINALES

Después de todo lo expuesto~ llegamos a la siguiente conclusión:

el perfeccionamiento de nuestro sistema impositivo ~ebe considerarse

en el fondo un problema de substitución, que nos lleve a cumplir en

forma gradual y progresiva el concepto de equidad establecido en la

Constitución Nacional, propósito que, ciertament~ estuvo ajeno en los

casos de las substituciones que sirven de título a esta tesis.
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